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121/000149 Proyecto de Ley de cooperación jurídica internacional en materia civil.

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto  
del asunto de referencia.

(121) Proyecto de Ley.

Autor: Gobierno.

Proyecto de Ley de cooperación jurídica internacional en materia civil.

Acuerdo:

Encomendar su aprobación con competencia legislativa plena, conforme al artículo 148 del Reglamento, 
a la Comisión de Justicia. Asimismo, publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, estableciendo 
plazo de enmiendas, por un período de quince días hábiles, que finaliza el día 21 de mayo de 2015.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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PROYECTO DE LEY DE COOPERACIÓN JURÍDICA INTERNACIONAL EN MATERIA CIVIL

Exposición de motivos

I

La presente ley de cooperación jurídica internacional en materia civil da cumplimiento a un mandato 
ya contenido en la disposición final vigésima de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil y, de 
hecho, pendiente desde la promulgación de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el año 1985, colmando 
así la imperiosa necesidad de dotar a España de una regulación moderna sobre la cooperación jurídica 
internacional en materia civil.

Dentro de un complejo marco de relaciones internacionales con numerosos tratados y acuerdos 
internacionales en vigor, y numerosas disposiciones de la Unión Europea, una Ley de cooperación jurídica 
internacional interna debe tener un carácter subsidiario. Dicho carácter, se pone de manifiesto en el 
artículo 2 a) que, en virtud del principio de primacía del Derecho de la Unión, da prioridad a la aplicación 
en esta materia de las normas de la Unión Europea y de los tratados y acuerdos internacionales en los 
que España sea parte. El principio de especialidad viene reflejado en el artículo 2 b) que permite la 
prioridad de normas sectoriales específicas como las contenidas en la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, en la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción internacional, en la Ley 20/2011, de 11 de 
julio, del Registro Civil y en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, tras su modificación por la Ley 3/2014, de 27 de marzo. En este marco, es claro que un 
instrumento como el presente aporta seguridad jurídica y certidumbre añadidas al área de la cooperación 
jurídica internacional.

El marco objetivo de la presente ley debe ser limitado. No se abordan por lo tanto en esta ley, por 
referencia a normativas sectoriales más específicas y dado el carácter de marco general de la presente 
norma, por ejemplo, la regulación de actos de cooperación para facilitar la presentación de demandas, 
procesos concursales extranjeros, asistencia jurídica gratuita internacional, solicitudes de obtención de 
alimentos, tutela cautelar en sentido amplio o sustracción internacional de menores, en cuanto son 
materias que tienen un mejor encaje en normativa legal específica y especializada, y ello sin perjuicio de 
aplicar a tales materias la presente normativa con carácter subsidiario.

Lo mismo ha de decirse de las normas que regulan las funciones auxiliares a la administración de 
justicia de los funcionarios diplomáticos y consulares de carrera o por otras personas legalmente 
autorizadas. Se ha podido aprovechar la presente ley para aclarar las competencias de los funcionarios 
españoles y las condiciones del ejercicio de tales competencias, tanto por funcionarios españoles en el 
extranjero como por agentes extranjeros en España, pero el carácter básico y su marco general, permiten 
remitir a una legislación especial y más detallada estos aspectos.

Tampoco las demandas contra Estados que pudieran encajar en casos admisibles por la Convención 
de Naciones Unidas de 2 de diciembre de 2004, sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y 
de sus bienes, ratificada por España el 21 de septiembre de 2011, son objeto de un desarrollo procesal 
específico en esta ley, más allá de clarificar qué hacer en supuestos de emplazamientos y notificaciones 
judiciales dirigidos contra Estados extranjeros.

El concepto de cooperación jurídica internacional se utiliza forma muy amplia en esta ley, lo que 
permite incluir materias que como la litispendencia y la conexidad internacionales, el reconocimiento y 
ejecución de sentencias o la información y prueba del derecho extranjero, en sentido estricto, son ajenas 
al concepto indicado y que tradicionalmente se han regulado en otros cuerpos normativos, como la Ley de 
Enjuiciamiento Civil o la Ley Orgánica del Poder Judicial.

II

La presente ley se aplica en materia civil y mercantil con independencia de la naturaleza del órgano 
jurisdiccional, incluyendo la responsabilidad civil derivada de delito y los contratos de trabajo, y parte de 
un principio general favorable al desarrollo amplio de la cooperación jurídica internacional, incluso en 
ausencia de reciprocidad, pero con la posibilidad de denegación de la cooperación jurídica internacional 
cuando exista denegación reiterada de cooperación o prohibición legal de prestarla. Se priman así los 
intereses de la ciudadanía en ver asegurados y protegidos sus derechos, incluido el derecho a la tutela 
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judicial efectiva, con independencia de la actitud más o menos colaborativa de determinados Estados, lo 
que no ha de obstar nunca al ofrecimiento de reciprocidad como buena practica. Estas premisas asumen 
así, la obligación general de cooperación que emana del Derecho Internacional general.

A la vista de la importancia que en el mundo de la cooperación jurídica internacional tienen y tendrán 
las comunicaciones judiciales directas, la ley opta por habilitar a todos los órganos jurisdiccionales 
españoles para comunicarse sin intermediación con órganos jurisdiccionales de otros Estados dentro de 
los límites marcados por el respeto a los ordenamientos jurídicos de ambos Estados y a la independencia 
judicial. La existencia de normativa que forma parte de nuestro ordenamiento jurídico y que articula la 
posibilidad de comunicaciones judiciales directas, caso de los artículos 11(6) (7) y 15 del Reglamento (CE) 
n.º 2201/2003, del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y 
la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1347/2000, y de los artículos 8, 9 y 31 del Convenio de La Haya de 19 de 
octubre de 1996 relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación 
en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, por ejemplo, hace que 
deba ya proveerse de base normativa habilitante, aun genérica, a las comunicaciones judiciales directas. 
La actualidad de la materia se manifiesta en la publicación por la Conferencia de La Haya de la Guía 
Emergente respecto al desarrollo de la Red Internacional de Jueces de la Conferencia de La Haya y 
Principios Generales para las comunicaciones judiciales, incluidas las salvaguardas comúnmente 
aceptadas en casos específicos, dentro del contexto de la Red Internacional de Jueces de la Conferencia 
de La Haya.

III

El título I de la ley regula el régimen general de la cooperación jurídica internacional y se aplica a las 
solicitudes de cooperación jurídica en materia de notificación y traslado de documentos judiciales y 
extrajudiciales y respecto a la obtención y práctica de la prueba. Como respuesta a la complejidad técnica 
actual inherente a la cooperación jurídica internacional, se designa al Ministerio de Justicia como autoridad 
central española. Este útil principio de concentración ya existe en normativa española interna y así, por 
ejemplo, la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil configura, por razones similares, a la Oficina 
Central del Registro, como la autoridad encargada en materia de cooperación internacional en todas 
aquellas materias sometidas a tal ley. Las funciones del Ministerio de Justicia como autoridad central 
vienen descritas en el artículo 8 de la ley y coinciden en gran medida con las que se le atribuyen en virtud 
de Tratados y Acuerdos internacionales y las normas de la Unión Europea, y han de facilitar la cooperación 
jurídica internacional tanto si la requiere una autoridad española como si es española la autoridad 
requerida.

En el campo de la cooperación jurídica internacional en materia civil, la presente ley viene a llenar un 
vacío interno derivado de la ausencia en España de un régimen legal común en este sector, aplicable 
tanto a los actos de comunicación de documentos judiciales y extrajudiciales como a la práctica y obtención 
de pruebas, con la idea de que un régimen general de la cooperación jurídica internacional debe diseñarse 
como un medio efectivo para facilitar la tarea a los órganos jurisdiccionales en su función de administrar 
justicia, permitiéndose así la efectividad en el plano internacional de la tutela judicial efectiva.

El vigente régimen común interno de la cooperación jurídica internacional vendría dado por las 
previsiones del artículo 177 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por los artículos 276 a 278 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y por las previsiones del Capítulo II del Título IV del Acuerdo de 15 de 
septiembre de 2005, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, por el que se aprueba el Reglamento 
1/2005, de los aspectos accesorios de las actuaciones judiciales (artículos 74 al 80).

La presente ley integra y detalla, con las adaptaciones precisas, la indicada normativa, y pasa así a 
cubrir de forma efectiva la remisión legislativa que hace el artículo 177 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
dedicado a la cooperación judicial internacional, a la legislación interna que resulte aplicable en defecto 
de normas de la Unión Europea y de tratados internacionales que resultasen de aplicación para la práctica 
de actuaciones judiciales en el extranjero y para cuando las autoridades judiciales extranjeras soliciten la 
cooperación de los órganos jurisdiccionales españoles.
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Esta ley mejora la situación anterior que se apoyaba en el artículo 276 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial para los casos de asistencia judicial activa solicitada por órganos jurisdiccionales españoles y en 
los artículos 277 y 278 de la Ley Orgánica del Poder Judicial para los casos de asistencia judicial pasiva 
solicitada por órganos jurisdiccionales extranjeros, y llena un vacío legal hace años demandado.

Las normas contenidas en el capítulo I del título I son comunes a la cooperación jurídica en el ámbito 
de las notificaciones y la obtención de pruebas. En ellas, se describen las vías de transmisión, cuya 
elección en un caso concreto dependerá, en definitiva, de lo dispuesto en la legislación del Estado 
extranjero requerido o requirente, y se establece el contenido mínimo de las solicitudes respecto de las 
cuales la autoridad central española comprobará que reúnen el contenido y los requisitos fijados 
legalmente, de modo tal que, cuando la solicitud no reúna los requisitos previstos en el artículo 10, se 
devolverá a la autoridad requirente, indicando los motivos concretos de la devolución. La ley igualmente 
se ocupa del idioma y la tramitación, que varía según sean requeridas autoridades españolas o extranjeras, 
y se especifica que las solicitudes dirigidas a autoridades españolas se ejecutarán conforme a las normas 
procesales españolas y que solo excepcionalmente y a petición de la autoridad extranjera se aceptarán 
procedimientos especiales, siempre que sean compatibles con la legislación española y resulten 
practicables. También se detallan los motivos de denegación, estipulándose además que habrá de dictarse 
resolución motivada por la que se deniegue la ejecución de la solicitud.

La ley se ocupa de la ejecución en el extranjero de diligencias procesales por funcionarios consulares 
y diplomáticos españoles y aborda cuestiones accesorias a la cooperación jurídica internacional, 
permitiendo el uso de cualesquiera medios tecnológicos que resulten adecuados para la práctica de las 
diligencias de cooperación, especificando que los gastos serán a cargo de la autoridad requirente quien 
podrá, en su caso, repercutirlos en la parte a cuya instancia se realice la solicitud de cooperación jurídica 
internacional. La autoridad central española, en ningún caso asumirá gasto alguno derivado de las 
solicitudes de cooperación que reciba y podrá solicitar una provisión de fondos si la autoridad extranjera 
con la que coopere le exigiere algún pago vinculado a la solicitud.

IV

En los capítulos II, III y IV del título I se regulan los requisitos especiales relativos, respectivamente al 
ámbito de las notificaciones de documentos judiciales y extrajudiciales y a la obtención de pruebas. La 
exigida simplificación de la regulación se aprecia, por ejemplo, en la elección de los medios escogidos 
para la práctica de los actos de comunicación, notificación y traslado de documentos en el extranjero e 
incluso se dispone que las autoridades españolas pueden remitir las comunicaciones directamente a sus 
destinatarios por correo certificado con acuse de recibo o medio análogo que deje constancia de su 
recepción. Esta posibilidad, cuya introducción responde a la voluntad de facilitar la notificación y reducir 
sus costes, ha de relacionarse con lo dispuesto en el artículo 25 respecto al idioma, pues los documentos 
pueden transmitirse en una lengua que el destinatario entienda, aunque no sea una lengua oficial del 
Estado requerido. Ninguna de estas previsiones ha de causar dificultad alguna en relación al futuro 
reconocimiento y ejecución de la decisión española en el extranjero, si la parte, como es frecuente, 
comparece y participa en el proceso español. Se han previsto, además, los casos de incomparecencia del 
demandado y la protección de los derechos de defensa en estos casos y en relación a los actos de 
notificación dirigidos a Estados extranjeros se ha introducido una regla especial en el artículo 27, 
regulándose igualmente en el capítulo III los actos de notificación y traslado de documentos extrajudiciales. 
El capítulo IV contiene normas especiales sobre la práctica y la obtención de pruebas en el extranjero 
donde se acude a criterios de simplicidad y subsidiariedad con detalle del procedimiento, contenido y 
requisitos de tal actividad.

Dentro del régimen general de la cooperación jurídica internacional, en el terreno de la protección de 
datos, se ha redactado una norma general que aborda los problemas específicos de la protección de 
datos personales en los supuestos de cooperación judicial internacional buscando un equilibrio razonable 
entre los principios de proporcionalidad y minimización, y la necesidad de evitar restricciones o estándares 
excesivos que pudieran comprometer la necesaria fluidez del tráfico judicial internacional. En la norma 
que se propone se contempla también la necesidad de que todos los actos de cooperación jurídica 
internacional lleven una información clara sobre límites del uso de los datos personales transmitidos.
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V

En materia de prueba del derecho extranjero, no se estima conveniente alterar el sistema español 
vigente tras la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, pero se considera prudente especificar 
que, cuando no haya podido acreditarse por las partes el contenido y vigencia del derecho extranjero, 
podrá aplicarse el derecho español, en evitación así de una denegación de justicia que podría ser 
injustificada si se desestimara la demanda, y en búsqueda de la efectiva tutela judicial.

Se ha buscado de este modo incidir en uno de los aspectos más controvertidos del sistema de 
alegación y prueba del derecho extranjero. Nuestro sistema se caracteriza por ser un sistema mixto que 
combina el principio de alegación y prueba a instancia de parte con la posibilidad de que el Tribunal 
complete dicha prueba, valiéndose de cuantos medios de averiguación estime necesarios. No se 
especificaba hasta la fecha qué había que hacer en aquellos supuestos en los que el derecho extranjero 
no haya podido probarse. En la práctica forense se habían propuesto en esencia dos soluciones, la 
desestimación de la demanda y la aplicación de la lex fori. El presente texto se decanta por esta última 
solución, que es la tradicional en nuestro sistema y la mayoritaria en los sistemas de derecho internacional 
privado de nuestro entorno Es, asimismo, la solución que más se adecua a la jurisprudencia constitucional 
de la que se deduce que la desestimación de la demanda conculcaría en determinados supuestos el 
derecho a la tutela judicial efectiva.

Debe entenderse que la falta de prueba del derecho extranjero dentro de un proceso judicial es algo 
excepcional que solo sucederá cuando las partes no consigan probar el derecho extranjero y sin olvidar 
la posibilidad de que el Tribunal coopere en la acreditación de dicho contenido. Además, han de respetarse 
los sistemas específicos que en leyes especiales prevean otras soluciones iguales o diversas, por 
referencia, por ejemplo a la normativa de protección de consumidores y usuarios así como a la registral 
civil.

Esta ley, además, clarifica la interpretación del valor probatorio de la prueba practicada con arreglo a 
los criterios de la sana crítica y determina el valor de los informes periciales sobre la materia.

VI

En lo relativo a información sobre el Derecho extranjero, el sistema que se adopta es subsidiario, lo 
que condicionara su efectiva aplicación, respecto de la normativa nacional e internacional si consideramos 
los instrumentos vigentes en la Unión Europea, los dos Convenios multilaterales de Londres de 7 de junio 
de 1.968, con su protocolo adicional hecho en Estrasburgo el 15 de marzo de 1978, y de Montevideo de 8 
de mayo de 1979, y los bilaterales en que España es parte y que contienen previsiones sobre la materia, 
caso, por ejemplo, del bilateral con Marruecos de 30 de mayo de 1997 que regula de forma muy precisa 
la información a suministrar y las vías, realizándose la comunicación de la mejor forma posible a través de 
las autoridades centrales designadas. Es por ello que se regula un proceso habilitante, pero simple y 
sencillo a la vez, de modo que permita obtener una hipotética respuesta.

En el artículo 35, por ejemplo, se regulan las peticiones de información de Derecho extranjero por los 
órganos judiciales, y los notarios y registradores. En este campo no deben generarse falsas expectativas 
pues la regulación se aplica en defecto de norma convencional o europea y no hay garantía alguna de que 
las autoridades extranjeras accedan a proporcionar dicha información.

VII

La definición de criterios adecuados en materia de litispendencia internacional y de conexidad es una 
exigencia ineludible que debe aportar seguridad jurídica y previsibilidad a las partes. Una consecuencia 
directa de la existencia de procesos paralelos en distintos Estados lo es la posibilidad de que se dicten 
resoluciones contradictorias. Esta ley afronta esta cuestión y aporta un mecanismo que se pretende 
sencillo y eficaz en línea con las tendencias de la normativa de la Unión Europea.

Los criterios que aporta el nuevo Reglamento (UE) n.º 1215/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución 
de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, para casos de procesos pendientes ante órganos 
jurisdiccionales de terceros Estados, son así generalmente admisibles en relación a las materias no 
incluidas en el citado instrumento.
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Debe quedar clarificado que la introducción de normas sobre litispendencia y conexidad en relación a 
Estados terceros por el citado Reglamento hará que se apliquen las mismas con preferencia sobre las 
normas contenidas en el presente texto. Por consiguiente, las disposiciones contenidas en este se 
aplicarán a las materias no reguladas por el citado Reglamento, esto es, esencialmente, a materias de 
Derecho de la persona, familia, sucesiones y Derecho concursal.

En el artículo 39 se regula la excepción de litispendencia. Ha de destacarse que la apreciación de la 
excepción es potestativa, al igual que ocurre en el Reglamento de la Unión Europea que inspira a la 
norma. Ello es adecuado y se justifica puesto que se trata de valorar la concurrencia de un proceso en un 
Estado tercero con el que no existe vínculo alguno. De ahí que la apreciación de la excepción se haga 
depender de una serie de requisitos cumulativos, como que el órgano extranjero esté conociendo en virtud 
de un foro razonable así como que la resolución eventualmente dictada por dicho órgano sea susceptible 
de reconocimiento en España. Se exige, por último, que el órgano jurisdiccional español concluya que la 
suspensión del procedimiento abierto en España es necesaria en aras a la buena administración de 
Justicia. El levantamiento de la suspensión, previsto en el segundo apartado del precepto, se hace 
asimismo depender de requisitos análogos, aunque en este caso no son cumulativos sino alternativos (la 
conclusión o suspensión del procedimiento en el Estado tercero de que se trate; que se estime poco 
probable que el procedimiento concluya en un plazo razonable o que se considere necesaria la continuación 
del procedimientos para la buena administración de Justicia).

El Preámbulo del Reglamento (UE) n.º 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2012, precisa el sentido de este último requisito relativo a la apreciación de la buena 
administración de Justicia en el apartado (24). Señala que ha de hacerse una valoración del conjunto de 
las circunstancias del caso, en particular de las conexiones entre los hechos del asunto y las partes y el 
tercer Estado de que se trate (aunque esta cuestión se valorará conforme a las previsiones contenidas en 
la letra a) del artículo 39 del presente texto que no tiene parangón en el texto del Reglamento), de la fase 
en la que se halla el procedimiento en ese tercer Estado y si cabe esperar que se dicte resolución en un 
plazo razonable.

VIII

El proceso judicial de exequátur es una de las piezas claves del texto y una de las áreas más 
necesitadas de reforma en nuestra legislación interna. La vigente Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, derogó la anterior Ley de Enjuiciamiento Civil, aprobada por Real Decreto de 3 de 
febrero de 1881, con la excepción, entre otras normas, de los artículos 951 a 958, sobre eficacia en 
España de sentencias dictadas por órganos jurisdiccionales extranjeros, que quedaron en vigor hasta la 
vigencia de la ley sobre cooperación jurídica internacional en materia civil.

El diseño actual de los artículos 951 a 958 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 no se coordina 
con la jurisprudencia del Tribunal Supremo, que ha desbordado el tenor literal de tales preceptos, ni con 
leyes especiales modernas o con la más autorizada doctrina. Para el diseño de un nuevo proceso judicial 
de exequátur se han tenido en cuenta las más actuales corrientes doctrinales así como las concreciones 
legislativas más recientes que, a modo de ejemplo, surgen de la normativa de la Unión Europea, y de 
ejemplos puntuales de nuestra reciente normativa contenidos en textos como la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional y la Ley 20/2011, de 21 de julio, 
del Registro Civil.

Las normas que integran el título V suponen una revisión de conjunto del sector del reconocimiento y 
ejecución de decisiones extranjeras que se estima especialmente adecuada en virtud de dos 
consideraciones. En primer lugar, se trata de un ámbito especialmente relevante habida cuenta que en los 
tratados y Reglamentos de la Unión Europea rige el principio de reciprocidad, de forma que sólo son 
aplicables respecto a resoluciones judiciales originarias de Estados parte en dichos instrumentos y 
relativas a materias cubiertas por los mismos. Son, por tanto, muy frecuentes los supuestos en los que 
habrá de aplicarse la normativa interna. Dicha normativa, contenida actualmente en los artículos 951 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, responde a planteamientos obsoletos y que se han 
visto superados por la jurisprudencia de manera que estamos frente a un sector normativo especialmente 
necesitado de una regulación moderna y adaptada a las necesidades de una sociedad abierta como la 
española, en la que las relaciones exteriores han dejado de ser un fenómeno minoritario y excepcional. 
En el título V se opta por el mantenimiento del exequátur como procedimiento especial cuyo objeto es 
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declarar, a titulo principal, el reconocimiento de una resolución judicial extranjera y, en su caso, autorizar 
su ejecución. Ello contrasta con lo establecido en los Reglamentos de la Unión Europea y se estima 
adecuado pues el régimen contenido en este texto se aplica a resoluciones originarias de países con los 
que no se mantiene ningún vínculo y parece conveniente mantener ciertas cautelas antes de dar validez 
a las decisiones adoptadas por sus órganos jurisdiccionales.

Se clarifican la terminología y los conceptos, se detalla el tipo de resoluciones susceptibles de 
reconocimiento y ejecución y sus efectos, y se abordan las cuestiones del reconocimiento y ejecución 
parcial, incidental y la de las modificaciones de resoluciones extranjeras, modernizándose las causas de 
denegación. El proceso que se diseña de exequátur, siempre subsidiario a normas internacionales e 
internas especiales, solventa todas las carencias procesales que tiene el actual.

Respecto al reconocimiento de una resolución extranjera de forma incidental se ha evitado una 
referencia en el artículo 44.2 a la apertura de un incidente conforme a lo establecido en los artículos 388 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil permitiéndose así que el reconocimiento incidental se pueda 
llevar a cabo de forma ágil y mas sencilla en el seno de cada procedimiento según las leyes procesales, 
ya que el proceso incidental referido en los artículos 388 y siguientes citados parece diseñado para otro 
tipo de cuestiones y su utilización supondría encajar un exequátur dentro de un proceso abierto cuando la 
solución puede ser mas sencilla al plantearse normalmente el reconocimiento como base de la estimación 
o desestimación de la pretensión principal, de tal modo que será la sentencia la que determine la aptitud 
del documento para probar lo que se pretende. Si se tratase de resolver con carácter previo una excepción 
procesal, en tal momento puede apreciarse también la aptitud del documento para probar las pretensiones.

Se regula por primera vez la necesidad de adaptar las medidas contenidas en la sentencia extranjera 
que fueren desconocidas en el ordenamiento español. Conforme establece el artículo 44.4 se adoptará en 
dicho caso una medida propia del Derecho español que tenga efectos equivalentes y persiga una finalidad 
o intereses similares, si bien tal adaptación no tendrá más efectos que los dispuestos en el derecho del 
Estado de origen. Habida cuenta que se trata de una operación delicada y difícil cualquiera de las partes 
podrá impugnar la adaptación realizada.

Por lo que respecta a las resoluciones extranjeras firmes o definitivas que se refieran a materias que 
por su propia naturaleza son susceptibles de ser modificadas como, por ejemplo, las prestaciones de 
alimentos, las decisiones sobre la guarda y custodia de menores o las medidas de protección de menores 
e incapaces se establece de manera expresa en el artículo 45 que tales resoluciones podrán ser 
modificadas previo su reconocimiento a titulo principal o incidental. Esta disposición no impide que se 
pueda plantear una nueva demanda en un proceso declarativo ante los órganos jurisdiccionales españoles, 
correspondiendo, en definitiva, a las partes optar bien por la modificación de la sentencia extranjera bien 
por la apertura de un nuevo procedimiento.

En el artículo 46 se establecen las causas de denegación del reconocimiento de las resoluciones 
judiciales extranjeras y las transacciones judiciales extranjeras. Se trata de los motivos habituales. En 
materia de orden público debe precisarse que si bien no se recoge en el articulado la referencia a las 
peculiaridades del mismo en procesos de familia o menores, es claro que si la resolución afecta a menores 
de edad, el orden público deberá valorarse teniendo en cuenta el interés superior del menor, pudiendo 
evaluarse a efectos denegatorios del exequátur que si la resolución afecta a menores de edad y se 
hubiere dictado, excepto en casos de urgencia, sin haber dado posibilidad de audiencia al menor, en 
violación de principios fundamentales de procedimiento de España, no cabrá el exequátur.

Merecen destacarse los preceptos contenidos en los apartados b) y c). El apartado b) hace referencia 
a la infracción de los derechos de defensa de cualquiera de las partes, cuestión que técnicamente podría 
subsumirse en el concepto de orden público que aparece en el apartado a). Se considera, sin embargo útil 
esta referencia a efectos docentes. Es, asimismo, adecuado que, a continuación, se disponga que si se 
trata de una decisión dictada en rebeldía se entenderá que se han conculcado los derechos de defensa 
del demandado si la interposición de la demanda no se notificó de forma regular y con tiempo suficiente. 
En este punto la norma es más estricta que la contenida en los Reglamentos de la Unión Europea que no 
exigen una estricta regularidad formal de la notificación. Ello es pertinente, habida cuenta que se trata de 
una disposición que se aplicará cuando no rija ni Reglamento europeo ni Convenio internacional.

El apartado c) del artículo 46 regula el denominado control de la competencia del Juez de origen dirigido 
a verificar que entre la autoridad que dictó la resolución, cuyo reconocimiento se solicita, y el asunto, sobre 
el que versa la resolución, existe una conexión razonable, y que no se trata de un asunto de la exclusiva 
competencia de jueces y Tribunales españoles. Se proporciona una pauta para determinar la existencia de 
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una conexión razonable a partir de la bilateralización de los foros establecidos en el Derecho procesal civil 
internacional español, que es suficientemente flexible, pues basta con que el Tribunal de origen haya 
conocido a partir de criterios de conexión similares a los previstos en nuestra legislación.

Habida cuenta de su cada vez mayor frecuencia se ha incluido una norma especial en materia de 
reconocimiento de resoluciones extranjeras dictadas en procedimientos derivados de acciones colectivas. 
Se parte de que dichas resoluciones pueden reconocerse y ejecutarse en España, pero con unas cautelas 
adicionales. Así, el artículo 47 hace referencia a las acciones colectivas y proporciona herramientas útiles 
para enfrentarse a algunas class actions que no tienen parangón en nuestro ordenamiento. El 
reconocimiento de las decisiones dictadas en procesos colectivos se somete a un control de la competencia 
del Juez de origen más estricto, pues se exige que los foros de competencia en virtud de los cuales 
conoció la autoridad jurisdiccional extranjera equivalgan a los previstos en la legislación española, no 
bastando la mera semejanza.

En los artículos 48 y 49 se prohíben la revisión en cuanto al fondo y el control de la ley aplicada, y se 
permite, en cambio, el reconocimiento parcial. Se trata de reglas habituales en los sistemas de 
reconocimiento y ejecución de decisiones extranjeras de los países de nuestro entorno, que no plantean 
problemas.

El capítulo III se refiere a la ejecución tanto de las resoluciones como de las transacciones judiciales. 
Se establece claramente en el artículo 50 que la misma solo cabe tras la previa obtención del exequátur, 
haciéndose por lo demás una remisión a las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Es 
especialmente clarificador que se especifique que la Ley de Enjuiciamiento Civil se aplica también a la 
caducidad de la acción ejecutiva.

El capítulo IV regula el procedimiento de exequátur, estableciendo normas de competencia y asistencia 
jurídica gratuita y detallando el proceso y los recursos admisibles. Las reglas de competencia son 
exhaustivas y no suponen una alteración sustancial de las actualmente vigentes.

La cooperación jurídica internacional debe abordar también el ámbito extrajudicial en cuanto representa 
la normalidad de las relaciones jurídicas económicas y familiares. Es por ello que la presente ley dedica 
parte de su articulado a la ejecución y a la notificación y traslado de documentos públicos, singularmente 
notariales, así como a la inscripción en los Registros públicos españoles de la Propiedad, Mercantil y de 
Bienes Muebles de títulos extranjeros.

Los documentos públicos, especialmente los notariales, constituyen un pilar de la cooperación jurídica 
internacional, como sobradamente se pone de manifiesto en las distintas manifestaciones del Derecho 
privado de la Unión Europea, y, en general, en el tráfico civil y mercantil con terceros países.

Esa vocación de circulación de los documentos públicos, en cuanto participan en la ley de una 
definición común, tomada de los instrumentos y jurisprudencia de la Unión Europea, determina que la ley 
establezca un cauce de notificación y traslado directo para los autorizados por notario. Con ello se atribuye 
valor normativo a las notificaciones ya frecuentes en el tráfico civil y comercial en una economía globalizada.

Por lo que respecta a los documentos públicos, la ley considera, de una parte, que no es preciso un 
previo procedimiento de reconocimiento del documento público pero, de otra, que habrá de ser valorada 
su eficacia en el país de origen a fin de establecer que allí posee al menos el mismo efecto equivalente. 
En todo caso, un parámetro común con las resoluciones judiciales es que el contenido que incorporan no 
puede contravenir el orden público.

Se prevé asimismo una regla de adecuación para las instituciones jurídicas desconocidas análoga a 
la del artículo 44.4. Los notarios y funcionarios públicos españoles favorecerán la ejecución en España de 
los documentos públicos extranjeros mediante la adecuación, en su caso, de instituciones extranjeras 
desconocidas, previéndose expresamente la posibilidad de recurrir contra la adaptación directamente 
ante un órgano jurisdiccional.

Elemento esencial de la seguridad jurídica es la inscripción en los Registros públicos españoles de las 
resoluciones judiciales y de los documentos públicos extranjeros. La íntegra actividad registral se rige por las 
leyes específicas registrales españolas, siendo por tanto un ámbito reservado al legislador español. A este, por 
tanto corresponde como se hace en la presente ley, establecer la actividad del Registrador de la propiedad, 
mercantil y de bienes muebles en relación al reconocimiento incidental de las resoluciones judiciales, 
contenciosas o dictadas en procedimientos de jurisdicción voluntaria, presentadas a inscripción, si fueren 
firmes o definitivas, o anotación, en otro caso. No obstante, el interesado en la inscripción puede acudir 
previamente al reconocimiento principal de la resolución, para después pretender la inscripción, la cual se 
practicará según las reglas generales de la legislación registral en relación a resoluciones judiciales españolas.
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La ley prevé la adaptación de los títulos extranjeros. Como una aplicación específica de esta técnica, 
el registrador la podrá utilizar para el caso de que se ordenen medidas o incorporen instituciones o 
derechos que resulten desconocidos en derecho español, en cuyo caso se adaptarán, en lo posible, a una 
medida u orden prevista o conocida en el ordenamiento jurídico español que tenga efectos equivalentes y 
persiga una finalidad e intereses similares, sin que tal adaptación tenga más efectos que los dispuestos 
en el derecho del Estado de origen, siendo precisa antes de la inscripción una comunicación al titular del 
derecho o medida de que se trate de la adaptación a realizar. Queda a salvo, en todo caso, que pueda ser 
impugnada la adaptación realizada. La inscripción de los documentos públicos extranjeros se regirá por la 
ley española específica aplicable.

Finalmente, se introducen una disposición final primera que modifica el artículo 27 de la Ley 5/2012, 
de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, una disposición final segunda que modifica la 
Ley de Enjuiciamiento Civil para adaptarla a lo establecido en el Reglamento (UE) 2015/2012, del 
Parlamento y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento 
y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, y al Reglamento (UE) n.º 650/2012, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio 2012, relativo a la competencia, la ley aplicable, el 
reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la aceptación y la ejecución de los documentos 
públicos en materia de sucesiones mortis causa y a la creación de un certificado sucesorio europeo, 
además de una disposición final tercera de modificación de la Ley Hipotecaria que incorpora dicho 
certificado. Por último, mediante la disposición final cuarta se modifica la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de 
la Acción y del Servicio Exterior del Estado, para reconocer también el carácter oficial de las traducciones 
de documentos públicos extranjeros hechas o asumidas por las Representaciones de España en el 
exterior o las hechas por Representaciones extranjeras en España, de documentos públicos de su propio 
Estado. Con ello se facilita la relación de los ciudadanos con las Administraciones Públicas, en especial 
cuando se trata de expedientes o procedimientos que se tramitan, al menos parcialmente, en el extranjero.
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TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. La presente ley regula la cooperación jurídica internacional entre las autoridades españolas y 
extranjeras.

2. Esta ley se aplica en materia civil y mercantil con independencia de la naturaleza del órgano 
jurisdiccional, incluyendo la responsabilidad civil derivada de delito y los contratos de trabajo.

Artículo 2. Fuentes.

La cooperación jurídica internacional en materia civil y mercantil, se rige por:

a) Las normas de la Unión Europea y los tratados internacionales en los que España sea parte.
b) Las normas especiales del Derecho interno.
c) Subsidiariamente, por la presente ley.

Artículo 3. Principio general favorable de cooperación.

1. Las autoridades españolas cooperarán con las autoridades extranjeras en las materias objeto de 
esta ley conforme a lo establecido en el artículo anterior.

2. Pese a no exigirse reciprocidad, el Gobierno podrá, mediante real decreto, establecer que las 
autoridades españolas no cooperarán con las autoridades de un Estado extranjero cuando exista una 
denegación reiterada de cooperación o prohibición legal de prestarla por las autoridades de dicho Estado.

3. En la interpretación y aplicación de la presente ley se procurará asegurar una tutela 
internacionalmente efectiva de los derechos e intereses legítimos de los particulares.

4. Todas las solicitudes de cooperación jurídica internacional se llevarán a cabo y ejecutarán sin 
dilación, de acuerdo con los principios de flexibilidad y coordinación.
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Artículo 4. Comunicaciones judiciales directas.

Los órganos jurisdiccionales españoles estarán habilitados para el establecimiento de comunicaciones 
judiciales directas, respetando en todo caso la legislación en vigor en cada Estado. Se entiende por 
comunicaciones judiciales directas aquéllas que tienen lugar entre órganos jurisdiccionales nacionales y 
extranjeros sin intermediación alguna. Tales comunicaciones no afectarán ni comprometerán la 
independencia de los órganos jurisdiccionales involucrados ni los derechos de defensa de las partes.

TÍTULO I

Régimen general de la cooperación jurídica internacional

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 5. Ámbito de aplicación.

El presente título se aplica a los actos de cooperación jurídica internacional, en particular, a los actos 
de comunicación y traslado de documentos judiciales y extrajudiciales, tales como notificaciones, citaciones 
y requerimientos, así como a las comisiones rogatorias que tengan por objeto los actos relativos a la 
obtención y práctica de pruebas.

Artículo 6. Efectos.

Los actos de cooperación jurídica internacional realizados por autoridades españolas no prejuzgan la 
determinación de la competencia judicial internacional ni el reconocimiento y ejecución en España de 
resoluciones judiciales extranjeras.

Artículo 7. Autoridad central española.

La autoridad central española en materia de cooperación jurídica internacional en materia civil es el 
Ministerio de Justicia.

Artículo 8. Funciones de la autoridad central española.

Corresponde a la autoridad central española:

a) Verificar la adecuación de las solicitudes que se reciban a lo previsto en los artículos 10, 11, 30 
y 31 de esta ley y demás normas concordantes de aplicación.

b) Prestar el auxilio y la colaboración que las autoridades judiciales competentes requieran en 
materia de cooperación jurídica internacional.

c) Garantizar la correcta tramitación de las solicitudes de cooperación jurídica internacional.
d) Promover el uso de las redes internas e internacionales de cooperación disponibles.
e) Proporcionar información sobre Derecho español cuando proceda con arreglo a lo previsto en el 

artículo 36 de esta ley, así como información sobre Derecho extranjero, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 34 y 35 de esta ley.

f) Solventar en lo posible las dificultades que puedan suscitarse en el cumplimiento de las solicitudes 
de cooperación jurídica internacional.

g) Colaborar con las autoridades centrales de otros Estados así como con otras autoridades 
españolas y extranjeras.

Artículo 9. Transmisión de las solicitudes.

Las solicitudes de cooperación jurídica internacional en materia civil podrán transmitirse, siempre que 
estuvieran previstas en el ordenamiento jurídico de ambos Estados, por cualquiera de las siguientes vías:

a) Por la vía consular o diplomática.
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b) A través de las respectivas autoridades centrales.
c) Directamente entre los órganos jurisdiccionales.
d) Por conducto notarial, si ello es compatible con la naturaleza del acto de cooperación.

Artículo 10. Contenido y requisitos mínimos de las solicitudes de cooperación.

1. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional deberán especificar:

a) La autoridad requirente, y si fuere conocida, la autoridad requerida, con indicación de todos los 
datos disponibles, en particular de la dirección postal y electrónica.

b) El nombre y la dirección de las partes y, en su caso, de sus representantes procesales.
c) El nombre y la dirección de la persona a quien se refiera la diligencia, y cuantos datos adicionales 

de identificación fueren conocidos y necesarios para el cumplimiento de la solicitud.
d) El proceso judicial y el objeto del mismo, así como una exposición sumaria de los hechos.
e) Una descripción detallada de la diligencia solicitada y de las resoluciones o decisiones en que se 

fundamente.
f) Los documentos debidamente traducidos y, en su caso, debidamente legalizados o apostillados, 

así como una relación detallada de los mismos.
g) Caso de estar sujeta la diligencia solicitada a plazo o ser de urgente realización, la indicación de 

los plazos precisos para el cumplimiento y una motivación de las razones que justifican la urgencia.

2. La autoridad central española comprobará que la solicitud de cooperación reúne el contenido y los 
requisitos que señalan el apartado anterior y el artículo 11. Cuando la solicitud no reúna tales requisitos, 
se devolverá a la autoridad requirente, indicando los motivos concretos de la devolución.

Artículo 11. Idioma.

1. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional, y sus documentos adjuntos, que se dirijan a 
una autoridad extranjera deberán acompañarse de una traducción a una lengua oficial del Estado requerido 
o aceptada por este.

2. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional dirigidas a las autoridades españolas, y sus 
documentos adjuntos, deberán acompañarse de una traducción con arreglo al artículo 144 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Artículo 12. Tramitación.

1. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional acordadas por las autoridades españolas se 
enviarán mediante oficio a la autoridad central española que las transmitirá a las autoridades competentes 
del Estado requerido bien por vía diplomática o consular bien a través de la autoridad central de dicho 
Estado si existiere y a ello no se opusiere su legislación. Podrán asimismo remitirse directamente por las 
autoridades españolas a las autoridades competentes del Estado requerido, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 9, si ello estuviere previsto en su legislación.

2. Sin perjuicio de la posibilidad de comunicaciones judiciales directas, las solicitudes de cooperación 
jurídica internacional acordadas por autoridades extranjeras se transmitirán a la autoridad central española 
que las remitirá a las autoridades españolas competentes para su ejecución.

3. La transmisión podrá realizarse por cualquier medio que garantice la seguridad y confidencialidad 
de las comunicaciones y que los documentos sean auténticos y legibles.

4. Una vez ejecutadas las solicitudes se devolverán por la vía de transmisión utilizada para cursarlas.

Artículo 13. Procedimiento de ejecución.

Las solicitudes de cooperación jurídica internacional se ejecutarán sin dilación conforme a las normas 
procesales españolas. Excepcionalmente y a solicitud de la autoridad extranjera requirente podrán 
aceptarse formalidades o procedimientos especiales, si ello es compatible con la legislación española y 
resulta practicable.
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Artículo 14. Motivos de denegación.

1. Las autoridades judiciales españolas denegarán las solicitudes de cooperación jurídica 
internacional cuando:

a) El objeto o finalidad de la cooperación solicitada sea contrario al orden público.
b) El proceso de que dimane la solicitud de cooperación sea de la exclusiva competencia de la 

jurisdicción española.
c) El contenido del acto a realizar no corresponda a las atribuciones propias de la autoridad judicial 

española requerida. En su caso, esta podrá remitir la solicitud a la autoridad competente, informando de 
ello a la autoridad requirente.

d) La solicitud de cooperación internacional no reúna el contenido y requisitos mínimos exigidos por 
esta ley para su tramitación.

e) Se cumpla el supuesto recogido en el apartado 2 del artículo 3.

2. Se comunicará a las autoridades requirentes la resolución motivada por la que se deniegue la 
solicitud de cooperación.

Artículo 15. Ejercicio por funcionarios diplomáticos y consulares españoles de diligencias procesales.

1. Las diligencias que resulten de un procedimiento tramitado ante la autoridad judicial española 
podrán ser ejecutadas en el extranjero por funcionario diplomático o consular español siempre que no 
impliquen coacción, la ley española no requiera de modo inexcusable la presencia de autoridad judicial, 
hayan de realizarse en la demarcación consular y a ello no se oponga la legislación del Estado receptor.

2. En estos casos la autoridad judicial española elevará oficio a la autoridad central española para 
que esta traslade la solicitud al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, que la hará llegar al 
funcionario diplomático o consular español encargado de su ejecución.

Artículo 16. Desplazamiento al extranjero de Jueces, Magistrados, Fiscales, Secretarios judiciales y 
funcionarios al servicio de la Administración de Justicia y de otro personal.

Las autoridades españolas están habilitadas, con carácter general, para desplazarse a un Estado 
extranjero con el fin de llevar a cabo o intervenir en las diligencias procesales que deban practicar en dicho 
Estado. Estos desplazamientos se ajustarán, en todo caso, a lo previsto por la legislación específica.

Artículo 17. Medios técnicos y electrónicos.

1. Podrá solicitarse la utilización de cualesquiera medios técnicos y electrónicos de comunicación 
para la práctica de las diligencias de cooperación jurídica internacional que hayan de llevarse a cabo en 
el territorio de otro Estado.

2. Si en el órgano jurisdiccional del Estado requirente o requerido no se dispone de acceso a los 
indicados medios, serán admisibles cualesquiera acuerdos que permitan su facilitación.

Artículo 18. Gastos, costas y asistencia jurídica gratuita.

1. Los gastos relativos al trámite y ejecución de las solicitudes de cooperación jurídica internacional 
serán a cargo de la autoridad requirente o en su caso de la parte a cuya instancia se realicen.

2. Respecto a las actuaciones procesales que se realicen por autoridades españolas, el interesado 
podrá solicitar las prestaciones que pudieran corresponderle conforme a la normativa sobre asistencia 
jurídica gratuita.

Cuando el solicitante de la cooperación esté exento del pago de los gastos de las actuaciones 
procesales, se aplicará lo previsto para quienes gocen del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

3. La autoridad central española no estará obligada a asumir gasto alguno en relación con las 
solicitudes presentadas en virtud de lo dispuesto en este título ni, dado el caso, por los gastos derivados 
de la participación de un abogado, procurador u otro profesional requerido. La autoridad central española 
podrá solicitar una provisión de fondos.
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Artículo 19. Normativa general en materia de protección de datos.

1. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional contendrán únicamente los datos personales 
necesarios para su ejecución. Los datos transmitidos no pueden usarse ni tratarse para fines no 
directamente relacionados con la solicitud sin la expresa autorización de la autoridad requirente.

2. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional cursadas a instancias de un órgano 
jurisdiccional español harán constar que los datos personales contenidos en ellas se transmiten a los 
únicos efectos previstos en la solicitud, no pudiéndose usar o tratar para fines no directamente relacionados 
o derivados de aquélla sin la expresa autorización de la autoridad requirente.

3. El Juez podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte, las salvaguardas necesarias para proteger 
la confidencialidad de los datos personales.

CAPÍTULO II

De los actos de notificación y traslado de documentos judiciales

Artículo 20. Ámbito de aplicación.

El presente capítulo regula los requisitos especiales aplicables a los actos de notificación y traslado de 
documentos judiciales que deban ser remitidos desde España a un Estado extranjero o desde un Estado 
extranjero a España, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9.

Artículo 21. Medios de comunicación, notificación y traslado al extranjero.

1. Los órganos jurisdiccionales españoles podrán transmitir solicitudes de notificación y traslado de 
documentos al extranjero:

a) A través de la autoridad central española que las hará llegar a las autoridades competentes del 
Estado requerido por vía consular o diplomática o a través de su autoridad central, conforme a lo previsto 
en el artículo 12.1.

b) Directamente a la autoridad competente del Estado requerido conforme a lo previsto en el 
artículo 12.1.

2. Siempre que no se oponga la legislación del Estado de destino, las autoridades españolas podrán 
practicar las comunicaciones directamente a sus destinatarios por correo postal certificado o medio 
equivalente con acuse de recibo u otra garantía que permita dejar constancia de su recepción.

Artículo 22. Medios de comunicación, notificación y traslado en España.

Para la práctica de notificación y traslado de documentos judiciales en España que provengan de una 
autoridad extranjera, serán aceptables las vías previstas en el apartado uno del artículo anterior. Se 
admite también la comunicación directa al destinatario por correo postal certificado o medio equivalente 
con acuse de recibo u otra garantía que permita dejar constancia de su recepción.

Artículo 23. Fecha de notificación o traslado.

La fecha de notificación o traslado será aquella en que el documento haya sido efectivamente notificado 
o trasladado de conformidad con el derecho interno del Estado requerido o del lugar de la notificación y 
traslado.

Artículo 24. Incomparecencia del demandado.

1. Cuando un escrito de demanda o un documento equivalente haya sido remitido a otro Estado para 
su notificación o traslado y el demandado no comparezca, se suspenderá el procedimiento mientras no se 
acredite que el documento ha sido regularmente notificado. Ello no impedirá la adopción de medidas 
provisionales y cautelares.
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2. Transcurridos seis meses desde la fecha de envío del documento, la autoridad competente 
proveerá a instancia de parte interesada aun cuando no haya podido certificar que la notificación ha tenido 
lugar.

Artículo 25. Idioma.

1. Sin perjuicio de lo que pueda exigir la ley del Estado de destino, los documentos objeto de 
notificación o traslado al extranjero deberán acompañarse de una traducción a la lengua oficial del Estado 
de destino o a una lengua que el destinatario entienda.

2. Si la comunicación proviene de autoridades extranjeras y se dirige a un destinatario en España, 
los documentos deberán ir acompañados de una traducción al español o, en su caso, a la lengua oficial 
propia de la Comunidad Autónoma de que se trate, o a una lengua que el destinatario entienda en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

Artículo 26. Certificado.

Realizada cualquier diligencia de notificación o traslado podrá solicitarse la emisión por el Estado 
requerido de un certificado relativo al cumplimiento de los trámites y la forma en que se ha llevado a cabo 
la diligencia, pudiendo para ello utilizarse el idioma del propio Estado requerido.

Artículo 27. Emplazamientos y comunicaciones judiciales dirigidos a Estados extranjeros.

1. Los emplazamientos, citaciones, requerimientos y cualesquiera otros actos de comunicación 
judicial dirigidos a Estados extranjeros se realizarán por vía diplomática a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, debiendo comunicarse por nota verbal y de conformidad con lo establecido 
en la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 18 de abril de 1961.

2. Los órganos jurisdiccionales españoles comunicarán al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación la existencia de cualquier procedimiento contra un Estado extranjero a los solos efectos de 
que aquel emita informe en relación con las cuestiones relativas a la inmunidad de jurisdicción y ejecución, 
del que dará traslado al órgano jurisdiccional competente por la misma vía.

3. En los procesos civiles que se sigan en España contra Estados extranjeros, el primer emplazamiento, 
que se realizará por la vía diplomática prevista en el apartado primero, se entenderá efectuado dos meses 
después de la fecha que conste en la diligencia o en el resguardo acreditativo de su recepción.

CAPÍTULO III

De los actos de notificación y traslado de documentos extrajudiciales

Artículo 28. Documentos extrajudiciales.

1. Los documentos autorizados o expedidos por notario, autoridad o funcionario competente, podrán 
ser objeto de traslado o notificación de conformidad con las previsiones del capítulo anterior que le sean 
aplicables atendiendo a su especial naturaleza.

2. Los documentos extrajudiciales podrán ser remitidos a notario, autoridad o funcionario público a 
través de la autoridad central o de forma directa.

3. La solicitud contendrá al menos la siguiente información:

a) La naturaleza, fecha e identificación del documento.
b) El nombre y dirección del notario, autoridad o funcionario postal o electrónica que lo haya 

autorizado o expedido.
c) La pretensión notificada y consecuencias, en su caso, de su incumplimiento y si se indicara, el 

plazo requerido para ello.
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CAPÍTULO IV

De la práctica y obtención de pruebas

Artículo 29. Ámbito de aplicación.

1. El presente capítulo se aplica a la práctica y obtención de pruebas en el extranjero para que surtan 
efecto en un procedimiento judicial en España, o en España para que surtan efecto en un proceso 
extranjero.

2. La prueba solicitada debe tener relación directa con un proceso ya iniciado o futuro.
3. Cuando se solicite en España la práctica de una prueba con anterioridad al inicio del procedimiento 

judicial extranjero se exigirá que la práctica anticipada de la prueba sea admisible conforme a la legislación 
española.

La prueba practicada en España que haya de surtir efectos en un proceso extranjero deberá respetar 
las garantías previstas en la legislación española y practicarse conforme a la normativa procesal española.

Artículo 30. Contenido de la solicitud.

Además de las previstas en el artículo décimo, las solicitudes de cooperación internacional en materia 
de obtención de pruebas deberán reunir la siguiente información:

a) La descripción de las diligencias de obtención de pruebas solicitadas.
b) La indicación de si se solicita la práctica de la prueba conforme a un procedimiento previsto en la 

legislación del Estado requirente y las aclaraciones necesarias para su aplicación.
c) La indicación de si se solicita el uso de medios tecnológicos de comunicación.
d) La solicitud de las partes interesadas, sus representantes, o algún funcionario del Estado 

requirente, para asistir a la ejecución de la diligencia solicitada.

Artículo 31. Descripción de las diligencias de obtención de prueba.

A los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las diligencias de obtención de prueba detallarán los 
siguientes extremos:

a) Si se trata de una solicitud dirigida a tomar declaración a una persona, el nombre y la dirección de 
dicha persona, las preguntas que hayan de formulársele o los hechos sobre los que verse, en su caso, 
información sobre la existencia de un derecho a no prestar declaración con arreglo al ordenamiento 
jurídico del Estado requirente, la solicitud de recibir la declaración bajo juramento o promesa de decir la 
verdad o, en su caso, la fórmula que haya de emplearse, y cualquier otra información que el órgano 
jurisdiccional requirente estime necesaria.

b) Si se trata de examen de testigos, el nombre y apellidos y todos los datos de identificación y 
localización de los mismos de que se disponga; en su caso, las preguntas que deberán formularse al 
testigo o exposición de los hechos sobre los que se efectuará su examen, el derecho a negarse a testificar 
según la legislación del Estado requirente, el ruego de que se examine al testigo bajo juramento o en 
forma de declaración y cualquier otra información que el órgano jurisdiccional requirente estime necesaria.

c) Si se trata de cualquier otra prueba, los documentos u otros objetos que deban examinarse. En el 
caso de que se solicite la exhibición de documentos u otros soportes de información, estos deberán estar 
identificados razonablemente; además, deberán especificarse aquellos hechos o circunstancias que 
permitan sostener que los documentos pedidos se encuentran bajo el control o custodia de la persona a 
quien se requieran y, especificarse en su caso el derecho a no aportar documentos según la legislación 
del Estado requirente.

Artículo 32. Práctica de la prueba en España solicitada por una autoridad extranjera.

1. Recibida la solicitud de una autoridad extranjera se procederá a la práctica de la prueba y, una vez 
cumplimentada la comisión rogatoria, se remitirán al requirente los documentos que lo acrediten.

2. La prueba no se practicará cuando concurra alguno de los motivos de denegación establecidos en 
el artículo 14. En cualquier caso, la prueba no se practicará cuando la persona designada justifique su 
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negativa en una exención o una prohibición de declarar o de aportar documentos, establecida o reconocida 
por la ley española o por la ley del Estado requirente.

3. Cuando se deniegue la práctica de la prueba deberán devolverse al requirente los documentos 
con expresión de los motivos de denegación.

TÍTULO II

De la prueba del Derecho extranjero

Artículo 33. De la prueba del Derecho extranjero.

1. La prueba del contenido y vigencia del derecho extranjero se someterá a las normas de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y demás disposiciones aplicables en la materia.

2. Los órganos jurisdiccionales españoles determinarán el valor probatorio de la prueba practicada 
para acreditar el contenido y vigencia del Derecho extranjero de acuerdo con las reglas de la sana crítica.

3. Con carácter excepcional, en aquellos supuestos en los que no haya podido acreditarse por las 
partes el contenido y vigencia del Derecho extranjero, podrá aplicarse el Derecho español.

4. Ningún informe o dictamen, nacional o internacional, sobre Derecho extranjero, tendrá carácter 
vinculante para los órganos jurisdiccionales españoles.

TÍTULO III

De la información del Derecho extranjero

Artículo 34. De la información jurídica.

La información del Derecho extranjero podrá referirse, al texto, vigencia y contenido de la legislación, 
a su sentido y alcance, a la jurisprudencia, al marco procedimental y de la organización judicial, y a 
cualquier otra información jurídica relevante.

Artículo 35. De las solicitudes de información de Derecho extranjero.

1. Sin perjuicio de la posibilidad de comunicaciones judiciales directas, los órganos judiciales, y los 
notarios y registradores, podrán elevar las solicitudes de información de Derecho extranjero mediante 
oficio a la autoridad central española para ser utilizadas en un proceso judicial español o por una autoridad 
española en el marco de sus competencias.

2. La solicitud de información podrá contener la petición de informes de autoridades, dictámenes 
periciales de juristas expertos, jurisprudencia, textos legales certificados y cualquier otra que se estime 
relevante.

3. La autoridad central hará llegar las solicitudes a las autoridades competentes del Estado requerido, 
bien por la vía consular o diplomática, bien a través de su autoridad central si existiere y estuviere previsto 
en su ordenamiento. La autoridad central española facilitará, en su caso, las comunicaciones judiciales 
directas entre órganos jurisdiccionales españoles y extranjeros.

4. Las solicitudes de información deberán especificar la autoridad requirente con mención de su 
dirección postal o electrónica, la naturaleza del asunto, una exposición detallada de los hechos que 
motivan la solicitud y los concretos elementos probatorios que se solicitan, todo ello debidamente traducido 
al idioma de la autoridad requerida. Podrán unirse a la solicitud de información copias de aquellos 
documentos que se consideren imprescindibles para precisar su alcance.

5. Cuando se solicite un elemento probatorio que suponga un coste, el mismo no será a cargo de la 
autoridad central.

Artículo 36. De las solicitudes de información de Derecho español.

1. Sin perjuicio de la posibilidad de comunicaciones judiciales directas, las autoridades extranjeras 
podrán dirigir las solicitudes de información de Derecho español a la autoridad central española para ser 
utilizadas en un proceso judicial extranjero o por una autoridad extranjera en el marco de sus competencias.
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2. La solicitud de información podrá contener la petición de informes de autoridades, dictámenes 
periciales de juristas expertos, jurisprudencia, textos legales certificados y cualquier otra que se estime 
relevante.

3. Las solicitudes de información deberán especificar la autoridad requirente con mención de su 
dirección postal o electrónica, la naturaleza del asunto, una exposición detallada de los hechos que 
motivan la solicitud y los concretos elementos probatorios que se solicitan, todo ello debidamente traducido 
al español.

4. Las solicitudes de información de derecho español podrán ser respondidas directamente por la 
autoridad central española o transmitirse a otros organismos públicos o privados.

5. Cuando se solicite un elemento probatorio que suponga un coste, el mismo siempre será a cargo 
de la autoridad requirente y a tales efectos podrá ser solicitada provisión de fondos.

TÍTULO IV

De la litispendencia y de la conexidad internacionales

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 37. Concepto de pendencia.

A los efectos de este título, un proceso se considerará pendiente desde el momento de interposición 
de la demanda, si después es admitida.

Artículo 38. Procedimiento.

Las excepciones de litispendencia y de conexidad internacionales se alegarán y tramitarán como la 
excepción de la litispendencia interna.

CAPÍTULO II

De la litispendencia internacional

Artículo 39. Litispendencia internacional.

1. Cuando exista un proceso pendiente con idéntico objeto y causa de pedir, entre las mismas partes, 
ante los órganos jurisdiccionales de un Estado extranjero en el momento en que se interpone ante un 
órgano jurisdiccional español una demanda, el órgano jurisdiccional español podrá suspender el 
procedimiento, a instancia de parte y previo informe del Ministerio Fiscal, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que la competencia del órgano jurisdiccional extranjero obedezca a una conexión razonable con 
el litigio. Se presumirá la existencia de una conexión razonable cuando el órgano jurisdiccional extranjero 
hubiere basado su competencia judicial internacional en criterios equivalentes a los previstos en la 
legislación española para ese caso concreto.

b) Que sea previsible que el órgano jurisdiccional extranjero dicte una resolución susceptible de ser 
reconocida en España.

c) Y que el órgano jurisdiccional español considere necesaria la suspensión del procedimiento en 
aras a la buena administración de justicia.

2. Los órganos jurisdiccionales españoles podrán acordar la continuación del proceso en cualquier 
momento, a instancia de parte y previo informe del Ministerio Fiscal, cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Que el Tribunal extranjero se hubiera declarado incompetente, o si, requerido por cualquier de las 
partes, no se hubiera pronunciado sobre su propia competencia.
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b) Que el proceso ante el órgano jurisdiccional del otro Estado sea suspendido o haya concluido.
c) Que se estime poco probable que el proceso ante el órgano jurisdiccional del otro Estado concluya 

en un tiempo razonable.
d) Que se considere necesaria la continuación del proceso para la buena administración de justicia.
e) Que se entienda que la sentencia definitiva que eventualmente pueda llegar a dictar no será 

susceptible de ser reconocida y, en su caso, ejecutada en España.

3. El órgano jurisdiccional español pondrá fin al proceso y archivara las actuaciones si el proceso 
ante el órgano jurisdiccional del otro Estado ha concluido con una resolución susceptible de reconocimiento 
y, en su caso, de ejecución en España.

CAPÍTULO III

De las demandas conexas

Artículo 40. Demandas conexas.

1. Se considerarán conexas a los efectos de este artículo las demandas vinculadas entre sí por una 
relación tan estrecha que sería oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar resoluciones 
inconciliables.

2. Cuando exista un proceso pendiente ante los órganos jurisdiccionales de un Estado extranjero en 
el momento en que se interpone ante un órgano jurisdiccional español una demanda conexa, este último 
podrá, a instancia de parte, y previo informe del Ministerio Fiscal, suspender el proceso siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que sea conveniente oír y resolver conjuntamente las demandas conexas para evitar el riesgo de 
resoluciones inconciliables.

b) Que sea previsible que el órgano jurisdiccional del Estado extranjero dicte una resolución 
susceptible de ser reconocida en España.

c) Y Que el órgano jurisdiccional español considere necesaria la suspensión del proceso en aras a 
la buena administración de justicia.

3. El órgano jurisdiccional español podrá continuar con el proceso en cualquier momento, a instancia 
de parte y previo informe del Ministerio Fiscal, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que considere que ya no existe riesgo de resoluciones contradictorias.
b) Que el proceso extranjero sea suspendido o concluido.
c) Que estime poco probable que el proceso extranjero pueda concluirse en un tiempo razonable.
d) Que considere necesaria la continuación del proceso en aras a la buena administración de justicia.

TÍTULO V

Del reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales y documentos públicos extranjeros, del 
procedimiento de exequátur y de la inscripción en Registros públicos

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 41. Ámbito de aplicación.

1. Serán susceptibles de reconocimiento y ejecución en España de conformidad con las disposiciones 
este título las resoluciones extranjeras firmes recaídas en un procedimiento contencioso.

2. También serán susceptibles de reconocimiento y ejecución de conformidad con las disposiciones 
de este título las resoluciones extranjeras definitivas adoptadas en el marco de un procedimiento de 
jurisdicción voluntaria.
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3. Serán susceptibles de ejecución los documentos públicos extranjeros en los términos previstos en 
esta ley.

4. En todo caso quedarán excluidas las medidas cautelares y provisionales.

Artículo 42. Procedimiento de exequátur.

1. El procedimiento para declarar a título principal el reconocimiento de una resolución judicial 
extranjera y, en su caso, para autorizar su ejecución se denominará procedimiento de exequátur.

2. El mismo procedimiento se podrá utilizar para declarar que una resolución extranjera no es 
susceptible de reconocimiento en España por incurrir en alguna de las causas de denegación previstas en 
el artículo 44.

Artículo 43. Definiciones.

A los efectos de este título se entenderá por:

a) «Resolución»: cualquier decisión adoptada por un órgano jurisdiccional de un Estado, con 
independencia de su denominación, incluida la resolución por la cual el Secretario judicial o autoridad 
similar liquide las costas del proceso.

b) «Resolución firme»: aquella contra la que no cabe recurso en el Estado de origen.
c) «Órgano jurisdiccional»: toda autoridad judicial o toda autoridad que tenga atribuciones análogas 

a las de las autoridades judiciales de un Estado, con competencia en las materias propias de esta ley.
d) «Transacción judicial»: Todo acuerdo aprobado por un órgano jurisdiccional de un Estado o 

concluido ante un órgano jurisdiccional de un Estado en el curso del procedimiento.
e) «Documento público»: Cualquier documento formalizado o registrado oficialmente con esta 

denominación en un Estado y cuya autenticidad se refiera a la firma y al contenido del instrumento, y haya 
sido establecida por una autoridad pública u otra autoridad habilitada a tal fin.

CAPÍTULO II

Del reconocimiento

Artículo 44. Reconocimiento.

1. Se reconocerán en España las resoluciones extranjeras que cumplan con los requisitos previstos 
en las disposiciones de este título.

2. Cuando el reconocimiento de una resolución extranjera se plantee de forma incidental en un 
procedimiento judicial, el Juez que conozca del mismo deberá pronunciarse respecto a dicho reconocimiento 
en el seno de cada procedimiento judicial según lo dispuesto en las leyes procesales. La eficacia del 
reconocimiento incidental quedará limitada a lo resuelto en el proceso principal y no impedirá que se 
solicite el exequátur de la resolución extranjera.

3. En virtud del reconocimiento la resolución extranjera podrá producir en España los mismos efectos 
que en el Estado de origen.

4. Si una resolución contiene una medida que es desconocida en el ordenamiento jurídico español, 
se adaptará a una medida conocida que tenga efectos equivalentes y persiga una finalidad e intereses 
similares, si bien tal adaptación no tendrá mas efectos que los dispuestos en el derecho del Estado de 
origen. Cualquiera de las partes podrá impugnar la adaptación de la medida.

Artículo 45. Resoluciones extranjeras susceptibles de modificación.

1. Una resolución extranjera podrá ser modificada por los órganos jurisdiccionales españoles siempre 
que hubiera obtenido previamente su reconocimiento por vía principal o incidental con arreglo a las 
disposiciones de este título.

2. Esto no impedirá que se pueda plantear una nueva demanda en un procedimiento declarativo 
ante los órganos jurisdiccionales españoles.
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Artículo 46. Causas de denegación del reconocimiento.

1. Las resoluciones judiciales extranjeras firmes no se reconocerán:

a) Cuando fueran contrarias al orden público.
b) Cuando la resolución se hubiera dictado con manifiesta infracción de los derechos de defensa de 

cualquiera de las partes. Si la resolución se hubiera dictado en rebeldía, se entiende que concurre una 
manifiesta infracción de los derechos de defensa si no se entregó al demandado cédula de emplazamiento 
o documento equivalente de forma regular y con tiempo suficiente para que pudiera defenderse.

c) Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre una materia respecto a la cual 
fueren exclusivamente competentes los órganos jurisdiccionales españoles o, respecto a las demás 
materias, si la competencia del Juez de origen no obedeciere a una conexión razonable. Se presumirá la 
existencia de una conexión razonable con el litigio cuando el órgano jurisdiccional extranjero hubiere 
basado su competencia judicial internacional en criterios similares a los previstos en la legislación 
española.

d) Cuando la resolución fuera inconciliable con una resolución dictada en España.
e) Cuando la resolución fuera inconciliable con una resolución dictada con anterioridad en otro 

Estado, cuando esta última resolución reuniera las condiciones necesarias para su reconocimiento en 
España.

f) Cuando existiera un litigio pendiente en España entre las mismas partes y con el mismo objeto, 
iniciado con anterioridad al proceso en el extranjero.

2. Las transacciones judiciales extranjeras no se reconocerán cuando fueran contrarias al orden 
público.

Artículo 47. Acciones colectivas.

1. Las resoluciones extranjeras dictadas en procedimientos derivados de acciones colectivas serán 
susceptibles de reconocimiento y ejecución en España. En particular, para su oponibilidad en España a 
afectados que no se hayan adherido expresamente será exigible que la acción colectiva extranjera haya 
sido comunicada o publicada en España por medios equivalentes a los exigidos por la ley española y que 
dichos afectados hayan tenido las mismas oportunidades de participación o desvinculación en el proceso 
colectivo que aquéllos domiciliados en el Estado de origen.

2. En estos casos, la resolución extranjera no se reconocerá cuando la competencia del órgano 
jurisdiccional de origen no se hubiera basado en un foro equivalente a los previstos en la legislación 
española.

Artículo 48. Prohibición de revisión del fondo.

En ningún caso la resolución extranjera podrá ser objeto de una revisión en cuanto al fondo. En 
particular, no podrá denegarse el reconocimiento por el hecho de que el órgano judicial extranjero haya 
aplicado un ordenamiento distinto al que habría correspondido según las reglas del derecho internacional 
privado español.

Artículo 49. Reconocimiento parcial.

Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre varias pretensiones y no pudiere 
reconocerse la totalidad del fallo, se podrá conceder el reconocimiento para uno o varios de los 
pronunciamientos.

CAPÍTULO III

De la ejecución

Artículo 50. Ejecución.

1. Las resoluciones judiciales extranjeras que tengan fuerza ejecutiva en el Estado de origen serán 
ejecutables en España una vez se haya obtenido el exequátur de acuerdo con lo previsto en este Título. cv
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2. El procedimiento de ejecución en España de las resoluciones extranjeras se regirá por las 
disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incluyendo la caducidad de la acción ejecutiva.

3. Podrá solicitarse la ejecución parcial de una resolución.

Artículo 51. Ejecución de transacciones judiciales.

Las transacciones judiciales extranjeras que hayan sido reconocidas se ejecutarán de conformidad 
con lo establecido en el artículo anterior.

CAPÍTULO IV

Del procedimiento judicial de exequátur

Artículo 52. Competencia.

1. La competencia para conocer de las solicitudes de exequátur corresponde a los Juzgados de 
Primera Instancia del domicilio de la parte frente a la que se solicita el reconocimiento o ejecución, o de la 
persona a quien se refieren los efectos de la resolución judicial extranjera. Subsidiariamente la competencia 
territorial se determinará por el lugar de ejecución o por el lugar en el que la resolución deba producir sus 
efectos, siendo competente, en último caso, el Juzgado de Primera Instancia ante el cual se interponga la 
demanda de exequátur.

2. La competencia de los Juzgados de lo Mercantil para conocer de las solicitudes de exequátur de 
resoluciones judiciales extranjeras que versen sobre materias de su competencia se determinará con 
arreglo a los criterios establecidos en el apartado primero.

3. Si la parte contra la que se insta el exequátur estuviera sometida a proceso concursal en España 
y la resolución extranjera tuviese por objeto algunas de las materias competencia del Juez del concurso, 
la competencia para conocer de la solicitud de exequátur corresponderá al Juez del concurso y se 
sustanciará por los trámites del incidente concursal.

4. El órgano jurisdiccional español controlará de oficio la competencia objetiva para conocer de 
estos procesos.

Artículo 53. Asistencia jurídica gratuita.

Las partes en el proceso de exequátur podrán solicitar las prestaciones que pudieren corresponderles 
conforme a la Ley reguladora de la Asistencia Jurídica Gratuita.

Artículo 54. Proceso.

1. El proceso de exequátur, en el que las partes deberán estar representadas por procurador y 
asistidas de letrado, se iniciará mediante demanda a instancia de cualquier persona que acredite un 
interés legítimo. La demanda de exequátur y la solicitud de ejecución podrán acumularse en el mismo 
escrito. No obstante, no se procederá a la ejecución hasta que se haya dictado resolución decretando el 
exequátur.

2. Podrá solicitarse la de adopción de medidas cautelares, con arreglo a las previsiones de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, que aseguren la efectividad de la tutela judicial que se pretenda.

3. La demanda se habrá de dirigir contra aquella parte o partes frente a las que se quiera hacer valer 
la resolución judicial extranjera.

4. La demanda se ajustará a los requisitos del artículo 399 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y deberá 
ir acompañada, de:

a) El original o copia auténtica de la resolución extranjera, debidamente legalizados o apostillados.
b) El documento que acredite, si la resolución se dictó en rebeldía, la entrega o notificación de la 

cédula de emplazamiento o el documento equivalente.
c) Cualquier otro documento acreditativo de la firmeza y fuerza ejecutiva en su caso de la resolución 

extranjera en el Estado de origen, pudiendo constar este extremo en la propia resolución o desprenderse 
así de la ley aplicada por el Tribunal de origen.

d) Las traducciones pertinentes con arreglo al artículo 144 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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5. La demanda y documentos presentados serán examinados por el Secretario judicial, que dictará 
Decreto admitiendo la misma y dando traslado de ella a la parte demandada para que se oponga en el 
plazo de treinta días. El demandado podrá acompañar a su escrito de oposición los documentos, entre 
otros, que permitan impugnar la autenticidad de la resolución extranjera, la corrección del emplazamiento 
al demandado, la firmeza y fuerza ejecutiva de la resolución extranjera.

6. El Secretario judicial, no obstante, en el caso de que apreciase la falta de subsanación de un 
defecto procesal o de una posible causa de inadmisión, con arreglo a las leyes procesales españolas, 
procederá a dar cuenta dará cuenta al órgano jurisdiccional para que resuelva en plazo de diez días sobre 
la admisión en los casos en que estime falta de jurisdicción o de competencia o cuando la demanda 
adoleciese de defectos formales o la documentación fuese incompleta y no se hubiesen subsanado por el 
actor en el plazo de cinco días concedido para ello por el Secretario judicial.

7. Formalizada la oposición o transcurrido el plazo para ello sin que la misma se haya formalizado, 
el órgano jurisdiccional resolverá por medio de auto lo que proceda en el plazo de diez días.

8. El Ministerio Fiscal intervendrá siempre en estos procesos, a cuyo efecto se le dará traslado de 
todas las actuaciones.

Artículo 55. Recursos.

1. Contra el auto de exequátur solo cabe interponer recurso de apelación de conformidad con las 
previsiones de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Si el auto recurrido fuera estimatorio, el órgano jurisdiccional 
podrá suspender la ejecución o sujetar dicha ejecución a la prestación de la oportuna caución.

2. Contra la resolución dictada por la Audiencia Provincial en segunda instancia, la parte legitimada 
podrá interponer el recurso extraordinario por infracción procesal o el recurso de casación de conformidad 
con las previsiones de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

CAPÍTULO V

De los documentos públicos extranjeros

Artículo 56. Ejecución de documentos públicos extranjeros.

1. Los documentos públicos expedidos o autorizados por autoridades extranjeras serán ejecutables 
en España si lo son en su país de origen y no resultan contrarios al orden público.

2. A efectos de su ejecutabilidad en España deberán tener al menos la misma o equivalente eficacia 
que los expedidos o autorizados por autoridades españolas.

Artículo 57. Adecuación de instituciones jurídicas extranjeras.

Los notarios y funcionarios públicos españoles, cuando sea necesario para la correcta ejecución de 
documentos públicos expedidos o autorizados por autoridades extranjeras, podrán adecuar al ordenamiento 
español las instituciones jurídicas desconocidas en España, sustituyéndolas por otra u otras que tengan 
en nuestra legislación efectos equivalentes y persigan finalidades e intereses similares. Cualquier 
interesado podrá impugnar la adecuación efectuada directamente ante un órgano jurisdiccional.

CAPÍTULO VI

De la inscripción en Registros públicos

Artículo 58. Disposiciones generales.

El procedimiento registral, los requisitos legales y los efectos de los asientos registrales se someterán, 
en todo caso, a las normas del Derecho español.

Artículo 59. Inscripción de resoluciones judiciales extranjeras.

1. No se requerirá procedimiento especial para la inscripción en los Registros españoles de la 
propiedad, mercantil y de bienes muebles de las resoluciones judiciales extranjeras que ya no admitan 
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recurso con arreglo a su legislación, ya se trate de resoluciones judiciales firmes o de resoluciones de 
jurisdicción voluntaria definitivas. Si no fueren firmes o definitivas, solo podrán ser objeto de anotación 
preventiva.

2. Para la inscripción de resoluciones judiciales extranjeras a que se refiere el apartado anterior, con 
carácter previo a la calificación del título inscribible, el registrador verificará la regularidad y la autenticidad 
formal de los documentos presentados y la inexistencia de las causas de denegación de reconocimiento 
previstas en el Capítulo II del presente Título, debiendo notificar su decisión, por correo, telegrama o 
cualquier otro medio técnico que permita dejar constancia de la recepción, de su fecha y del contenido de 
lo comunicado al presentante y a la parte frente a la que se pretende hacer valer la resolución extranjera, 
en el domicilio que conste en el Registro o en la resolución presentada, quienes en el plazo de veinte días 
podrán oponerse a tal decisión.

Cuando no hubiere podido practicarse la notificación en los domicilios indicados y, en todo caso, 
cuando el registrador adoptare una decisión contraria al reconocimiento incidental, se suspenderá la 
inscripción solicitada y el registrador remitirá a las partes al Juez que haya de entender del procedimiento 
de reconocimiento a título principal regulado en este título; a instancia del presentante podrá extenderse 
anotación de suspensión del asiento solicitado.

3. Queda siempre a salvo la posibilidad de que el interesado recurra al proceso de exequátur previsto 
en este título.

Artículo 60. Inscripción de documentos públicos extranjeros.

Los documentos públicos extranjeros extrajudiciales podrán ser inscritos en los registros públicos 
españoles si cumplen los requisitos establecidos en la legislación especifica aplicable y siempre que la 
autoridad extranjera haya intervenido en la confección del documento desarrollando funciones equivalentes 
a las que desempeñan las autoridades españolas en la materia de que se trate.

Artículo 61. Adaptación.

1. Cuando la resolución o el documento público extranjero ordene medidas o incorpore derechos 
que resulten desconocidos en derecho español, el registrador procederá a su adaptación, en lo posible, a 
una medida o derecho previstos o conocidos en el ordenamiento jurídico español que tengan efectos 
equivalentes y persigan una finalidad e intereses similares, si bien tal adaptación no tendrá más efectos 
que los dispuestos en el derecho del Estado de origen. Antes de la inscripción el registrador comunicará 
al titular del derecho o medida de que se trate la adaptación a realizar.

2. Cualquier interesado podrá impugnar la adaptación directamente ante un órgano jurisdiccional.

Disposición adicional primera. Normas especiales en materia de cooperación jurídica internacional en 
materia civil y mercantil.

A los efectos de lo previsto en el artículo 2 de esta ley, tienen la consideración de normas especiales 
en materia de cooperación jurídica internacional en materia civil y mercantil, entre otras, las siguientes:

a) Los artículos 199 a 230 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
b) Los artículos 25 a 31 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción internacional.
c) Los artículo 94 a 100 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil.
d) El artículo 67, apartado 1, del texto refundido de la Ley general para la defensa de los consumidores 

y usuarios y otras normas complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre.

e) El artículo 46 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.
f) Las normas de la Ley y Reglamento Hipotecarios, en especial el artículo 4 de la Ley Hipotecaria y 

sus normas de desarrollo, así como del Código de Comercio y Reglamento del Registro Mercantil, 
reguladoras de la inscripción de documentos extranjeros en cuanto sean compatibles con lo dispuesto en 
esta ley.

g) Las normas de Derecho internacional privado contenidas en la Ley de Jurisdicción Voluntaria.
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Disposición adicional segunda. Formularios normalizados.

Por medio de Orden del Ministro de Justicia podrán establecerse todo tipo de formularios normalizados 
que faciliten la aplicación de la presente ley y la cumplimentación de las solicitudes de cooperación jurídica 
internacional y las comisiones rogatorias.

Disposición adicional tercera. Previsión de costes.

Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones ni de retribuciones 
ni de otros gastos de personal.

Disposición transitoria única. Régimen aplicable a los procesos en tramitación.

1. Esta ley se aplicará a las solicitudes de cooperación jurídica internacional recibidas por las 
autoridades españolas con posterioridad a su entrada en vigor.

2. El Título IV se aplicará a las demandas que se presenten ante los órganos jurisdiccionales 
españoles con posterioridad a la entrada en vigor de la ley.

3. El Título V se aplicará a las demandas de exequátur que se presenten ante los órganos 
jurisdiccionales españoles con posterioridad a la entrada en vigor de la ley, con independencia de la fecha 
en que se hubiese dictado la resolución extranjera.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.

1. Quedan derogados los artículos 951 a 958 de la Ley de Enjuiciamiento Civil aprobada por Real 
Decreto de 3 de febrero de 1881.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles.

El artículo 27 de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, queda 
redactado en los siguientes términos:

«Artículo 27. Ejecución de los acuerdos de mediación transfronterizos.

1. Sin perjuicio de lo que dispongan la normativa de la Unión Europea y los convenios 
internacionales vigentes en España, el reconocimiento y ejecución de un acuerdo de mediación se 
producirá en la forma prevista en la Ley de cooperación jurídica internacional en materia civil.

2. Un acuerdo de mediación que no haya sido declarado ejecutable por una autoridad 
extranjera sólo podrá ser ejecutado en España previa elevación a escritura pública por notario 
español a solicitud de las partes, o de una de ellas con el consentimiento expreso de las demás.

3. El documento extranjero no podrá ser ejecutado cuando resulte contrario al orden público 
español.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Las actuales disposiciones finales vigésima quinta a vigésima séptima pasan a ser disposición 
vigesimoséptima, vigésimo octava y vigésimo novena respectivamente, y se introducen una nueva 
disposición final vigésima quinta y una nueva disposición final vigésimo sexta con la siguiente redacción:

«Disposición final vigésima quinta. Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento 
(UE) N.º 1215/2012, del Parlamento y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil 
y mercantil.

1. Reglas sobre el reconocimiento de resoluciones de un Estado miembro de la Unión Europea 
al amparo del Reglamento (UE) N.º 1215/2012.
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1.ª Las resoluciones incluidas en el ámbito de aplicación Reglamento (UE) N.º 1215/2012, y 
dictadas en un Estado miembro de la Unión Europea serán reconocidas en España sin necesidad 
de recurrir a procedimiento alguno.

2.ª Si la denegación del reconocimiento se invocara como una cuestión incidental ante un 
órgano judicial, dicho órgano será competente para conocer de la misma, siguiendo el procedimiento 
establecido en el artículo 388 y siguientes de esta Ley de Enjuiciamiento Civil, quedando limitada la 
eficacia de dicho reconocimiento a lo resuelto en el proceso principal del que el incidente trae 
causa, y sin que pueda impedirse que en proceso aparte se resuelva de forma principal sobre el 
reconocimiento de la resolución.

3.ª La parte que desee invocar en España una resolución dictada en otro Estado miembro 
deberá presentar los documentos previstos en el artículo 37 del Reglamento (UE) 1215/2012, 
pudiendo el órgano judicial o la autoridad ante la cual se invoque la misma pedir las traducciones o 
transcripciones previstas en el apartado 2 de dicho artículo.

4.ª El órgano judicial o la autoridad ante la que se invoque una resolución dictada en otro 
Estado miembro podrá suspender el procedimiento por los motivos previstos en el artículo 38 del 
Reglamento (UE) 1215/2012.

5.ª A petición de cualquier parte interesada se denegará el reconocimiento de la resolución por 
alguno de los motivos del artículo 45 del Reglamento (UE) 1215/2012 y de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el apartado 4 de esta disposición final. Será competente el Juzgado de 
Primera Instancia que corresponda conforme a los artículos 50 y 51 de esta ley.

6.ª El mismo procedimiento previsto en el apartado 4 de esta disposición habrá de seguirse 
cuando la parte interesada solicite que se declare que la resolución extranjera no incurre en los 
motivos de denegación del reconocimiento recogidos en el artículo 45 del Reglamento. Será 
competente el Juzgado de Primera Instancia que corresponda conforme a los artículos 50 y 51 de 
esta ley.

2. Reglas sobre la ejecución de resoluciones con fuerza ejecutiva de un Estado miembro de 
la Unión Europea al amparo del Reglamento (UE) N.º 1215/2012.

1.ª Las resoluciones dictadas en un Estado miembro que tengan fuerza ejecutiva en él gozarán 
también de esta en España sin necesidad de una declaración de fuerza ejecutiva y serán ejecutadas 
en las mismas condiciones que si se hubieran dictado en España, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 39 a 44 del Reglamento (UE) 1215/2012 y en el presente artículo.

No obstante, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.a), párrafo segundo del Reglamento 
(UE) 1215/2012, si se tratara de una resolución que ordene una medida provisional o cautelar, 
solamente se ejecutará en España si el órgano jurisdiccional que la ha dictado ha certificado que es 
competente en cuanto al fondo del asunto.

2.ª A efectos de la ejecución de una resolución con fuerza ejecutiva, el solicitante facilitará los 
documentos prevenidos en el artículo 42.1 del Reglamento (UE) 1215/2012 o los previstos en el 
artículo 42.2 del mismo Reglamento si se trata de una resolución que ordene una medida provisional 
o cautelar, así como, si lo exige el órgano judicial competente, la traducción del certificado prevenida 
en el artículo 42.3 de dicho Reglamento. Sólo podrá exigirse al solicitante que presente una 
traducción de la resolución si no pueden continuarse las diligencias sin ella.

3.ª La ejecución de resoluciones con fuerza ejecutiva de un Estado miembro se llevará a cabo 
en España en todo caso conforme a las disposiciones de esta ley.

4.ª Toda resolución con fuerza ejecutiva de un Estado miembro conllevará la facultad de 
aplicar las medidas cautelares previstas en esta ley, de acuerdo con el procedimiento previsto en 
esta.

3. No acreditación de la notificación del certificado y traducción de la resolución extranjera.

1.ª A los efectos de la aplicación del artículo 43.1 del Reglamento (UE) 1215/2012, antes de 
adoptar la primera medida de ejecución, cuando el ejecutante no acredite que ya se ha notificado 
el certificado previsto por el artículo 53 y la resolución extranjera a la persona contra la que se inste 
la ejecución, habrá de notificársele a esta, uno u otra o, en su caso, ambos, junto con el auto que 
despacha la ejecución.
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2.ª A los efectos de la aplicación del artículo 43.2 del Reglamento (UE) 1215/2012, la persona 
contra la que se inste la ejecución dispondrá de un plazo de cinco días para solicitar la traducción 
de la resolución extranjera, a contar desde la notificación del despacho de la ejecución, si no se le 
hubiese notificado anteriormente y no se hubiera adjuntado con la demanda de ejecución una 
traducción de dicha resolución.

3.ª Mientras no se le entregue dicha traducción quedará en suspenso el plazo previsto por el 
artículo 556.1 de esta ley para oponerse a la ejecución, así como el plazo de contestación previsto 
en el apartado siguiente. El Juez sobreseerá la ejecución si en el plazo de un mes el ejecutante no 
aporta dicha traducción.

4.ª El presente apartado no se aplicará a la ejecución de medidas cautelares de una resolución 
o cuando la persona que inste la ejecución solicite medidas cautelares de conformidad con el 
apartado 2, regla 4.ª, de esta disposición.

4. Reglas sobre la denegación de la ejecución de resoluciones con fuerza ejecutiva de un 
Estado miembro de la Unión Europea al amparo del Reglamento (UE) N.º 1215/2012.

Sin perjuicio de los motivos de oposición a la ejecución previstos en esta ley, a petición de la 
persona contra la que se haya instado, se denegará la ejecución de una resolución con fuerza 
ejecutiva por la concurrencia de uno o varios de los motivos de denegación del reconocimiento 
recogidos en el artículo 45 del Reglamento (UE) 1215/2012, por los cauces del juicio verbal, con las 
especialidades siguientes:

1.ª La competencia corresponderá al Juzgado de Primera Instancia que conozca de la 
ejecución.

2.ª La demanda deberá presentarse conforme a lo establecido en el artículo 434 de esta ley, 
en su caso en un plazo de 10 días a contar desde la fecha de notificación al demandado del 
despacho de la ejecución, acompañada de los documentos a los que se refiere el artículo 47.3 del 
Reglamento (UE) 1215/2012 y cualesquiera otros justificativos de su pretensión y, en su caso, 
contendrá la proposición de los medios de prueba cuya práctica interese el actor.

3.ª El actor puede solicitar las medidas previstas en el artículo 44.1 del Reglamento (UE) 
1215/2012. A petición igualmente del actor, en el supuesto del artículo 44.2 del mismo Reglamento 
se adoptará la suspensión del procedimiento sin más dilación.

4.ª El Secretario judicial dará traslado de la demanda al demandado, para que conteste en el 
plazo de 10 días. En la contestación, acompañada de los documentos justificativos de su oposición, 
deberá proponer todos los medios de prueba de que intente valerse. De este escrito, y de los 
documentos que lo acompañan, se dará traslado al actor.

5.ª Contestada la demanda o transcurrido el correspondiente plazo, el Secretario judicial citará 
a las partes a la vista, si así lo solicitan en sus escritos de demanda y contestación. Si en sus 
escritos no hubieren solicitado la celebración de vista, o cuando la única prueba propuesta sea la 
de documentos, y estos ya se hubieran aportado al proceso sin resultar impugnados, o en el caso 
de los informes periciales no sea necesaria la ratificación, el Juez resolverá mediante auto, sin más 
trámite.

6.ª Contra dicho auto cabe recurso de apelación. Contra la sentencia dictada en segunda 
instancia cabrá, en su caso, recurso extraordinario por infracción procesal y recurso de casación en 
los términos previstos por esta ley. El órgano judicial que conozca de alguno de estos recursos, 
podrá suspender el procedimiento si se ha presentado un recurso ordinario contra la resolución en 
el Estado miembro de origen o si aún no ha expirado el plazo para interponerlo, conforme al artículo 
51 del Reglamento (UE) 1215/2012. A estos efectos, cuando la resolución se haya dictado en 
Irlanda, Chipre o el Reino Unido, cualquier recurso previsto en alguno de estos Estados miembros 
de origen será considerado recurso ordinario.

5. Expedición del certificado.

1.ª A los efectos de la aplicación del artículo 53 del Reglamento (UE) 1215/2012, la expedición 
del certificado previsto en ese precepto se podrá solicitar por medio de otrosí en la demanda, para 
su expedición de forma simultánea a la sentencia. En todo caso, la expedición se hará de forma 
separada y mediante providencia, utilizando el modelo de formulario al que se refiere dicho artículo.
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Cuando se trate de transacciones judiciales, la certificación se expedirá de igual forma, a los 
efectos del artículo 60 del Reglamento (UE) 1215/2012, utilizando el modelo de formulario previsto 
en el mismo.

2.ª En el caso de documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva, el modelo de formulario 
al que se refiere el artículo 60 del Reglamento (UE) 1215/2012 lo expedirá el notario autorizante, o 
quien legalmente le sustituya o suceda en el protocolo. De dicha expedición dejará constancia 
mediante nota en la matriz o póliza en la que incorporará copia auténtica siendo el original del 
certificado el documento que circulará.

6. Adaptación.

A los efectos de aplicación del artículo 54 del Reglamento (UE) 1215/2012, la autoridad que 
resuelva sobre el reconocimiento o la ejecución de una resolución extranjera procederá a su 
adaptación en los términos previstos en dicho precepto. Contra la decisión sobre la adaptación de 
la medida u orden extranjera cabrán los recursos que la legislación procesal contemple en función 
del tipo de resolución y de procedimiento de que se trate.

7. Fuerza ejecutiva de los documentos públicos.

1.ª Los documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen 
gozarán también de la misma en España sin necesidad de una declaración de fuerza ejecutiva; su 
ejecución solo podrá denegarse en caso de que sea manifiestamente contraria al orden público. El 
documento público presentado debe reunir los requisitos necesarios para ser considerado auténtico 
en el Estado miembro de origen.

2.ª La persona contra la que se haya instado la ejecución podrá solicitar la denegación de la 
ejecución de conformidad con el procedimiento previsto en el apartado cuarto de esta disposición.

3.ª La ejecución de documentos públicos emitidos en un Estado miembro se llevará a cabo en 
España, en todo caso, conforme a las disposiciones de esta ley, aplicándose las normas de esta 
disposición.

8. Fuerza ejecutiva de las transacciones judiciales.

Las transacciones judiciales que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen se 
ejecutarán en España en las mismas condiciones previstas para los documentos públicos en el 
apartado anterior.

Disposición final vigésima sexta. Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento 
(UE) n.º 650/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio 2012, relativo a la 
competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la 
aceptación y la ejecución de los documentos públicos en materia de sucesiones mortis causa y 
a la creación de un certificado sucesorio europeo.

1. Reglas de ejecución y reconocimiento de resoluciones de un Estado miembro de la Unión 
Europea al amparo del Reglamento (UE) N.º 650/2012.

1.ª Cualquier parte interesada podrá solicitar que se declare la fuerza ejecutiva en España de 
una resolución incluida en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) N.º 650/2012, y dictada en 
un Estado miembro de la Unión Europea que tenga en este fuerza ejecutiva, con arreglo al 
procedimiento previsto en los apartados 2 a 7 de esta disposición.

2.ª Las resoluciones dictadas en un Estado miembro de la Unión Europea serán reconocidas 
en España sin necesidad de recurrir a procedimiento alguno. No obstante, en caso de oposición, 
cualquier parte interesada que invoque el reconocimiento a título principal de una resolución de ese 
tipo podrá solicitar, por el mismo procedimiento previsto en el apartado 1, que se reconozca dicha 
resolución.

Si la denegación del reconocimiento se invocara como una cuestión incidental ante un órgano 
judicial, dicho órgano será competente para conocer de la misma, siguiendo el procedimiento 
establecido en el artículo 388 y siguientes de esta Ley de Enjuiciamiento Civil, quedando limitada la 
eficacia de dicho reconocimiento a lo resuelto en el proceso principal del que el incidente trae 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

A
-1

49
-1



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 149-1 30 de abril de 2015 Pág. 31

causa, y sin que pueda impedirse que en proceso aparte se resuelva de forma principal sobre el 
reconocimiento de la resolución.

En cualquier caso, el órgano judicial ante el que se haya solicitado el reconocimiento podrá 
suspender el procedimiento si dicha resolución es objeto de un recurso ordinario en el Estado 
miembro de origen.

2. Competencia.

La competencia para conocer del procedimiento de fuerza ejecutiva corresponderá a los 
Juzgados de Primera Instancia del domicilio de la parte frente a la que se solicita el reconocimiento 
o la ejecución, o del lugar de ejecución o donde la resolución deba producir sus efectos.

3. Asistencia jurídica gratuita.

1.ª La asistencia jurídica gratuita en este procedimiento se ajustará a las normas generales 
aplicables en España.

2.ª Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el solicitante que en el Estado miembro 
de origen haya obtenido total o parcialmente el beneficio de justicia gratuita o una exención de las 
costas y gastos, gozará en este procedimiento del beneficio de justicia gratuita más favorable o de 
la exención más amplia posible conforme a las normas generales aplicables en España.

4. Procedimiento de declaración de fuerza ejecutiva de una resolución.

1.ª La solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se presentará mediante demanda que se 
ajustará a los requisitos del artículo 437 de esta ley y deberá ir acompañada de los siguientes 
documentos:

a) Una copia auténtica de la resolución.
b) La certificación prevista en el artículo 46.3.b) del Reglamento (UE) 650/2012.

2.ª Si no se presentara la certificación prevista en el apartado anterior, el órgano judicial podrá 
fijar un plazo para su presentación, aceptar un documento equivalente o dispensar de ellos si 
considera que dispone de suficiente información.

Podrá pedir también el órgano judicial una traducción de los documentos realizada por una 
persona cualificada para realizar traducciones en uno de los Estados miembros.

3.ª El solicitante no estará obligado a tener dirección postal en España ni a actuar representado 
por procurador ni asistido de letrado.

4.ª El solicitante podrá instar la adopción de medidas provisionales o cautelares de conformidad 
con lo previsto en esta ley. La declaración de fuerza ejecutiva incluirá la autorización para adoptar 
cualesquiera medidas cautelares.

5.ª Cumplidas las formalidades previstas en las reglas 1.ª y 2.ª, el Juez mediante auto declarará 
inmediatamente la fuerza ejecutiva de la resolución, sin dar traslado para alegaciones a la parte 
contra la cual se solicite la declaración y sin proceder al examen de los motivos de denegación del 
reconocimiento previstos en el artículo 40 del Reglamento (UE) 650/2012.

Si la resolución objeto de la declaración contiene varias pretensiones y no puede declararse la 
fuerza ejecutiva de todas ellas, el auto declarará la fuerza ejecutiva de las que procedan.

6.ª La notificación a la parte contra la que se haya solicitado la declaración irá acompañada de 
los documentos a los que se refieren las reglas 1.ª y 2.ª de este apartado.

5. Recursos contra la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva.

1.ª La resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva podrá ser recurrida por 
cualquiera de las partes en el plazo de treinta días naturales. Si la parte contra la que se solicitó la 
declaración estuviera domiciliada fuera de España, tendrá un plazo de sesenta días naturales para 
interponer el recurso; este plazo no admitirá prórroga por razón de la distancia a España de su 
domicilio.

La competencia para conocer del recurso corresponderá a la Audiencia Provincial.
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2.ª Durante el plazo del recurso contra la declaración de fuerza ejecutiva y hasta que se 
resuelva sobre el mismo, solamente se podrán adoptar medidas cautelares sobre los bienes de la 
parte contra la que se haya solicitado la ejecución.

3.ª Contra la sentencia dictada en segunda instancia cabrá, en su caso, recurso extraordinario 
por infracción procesal y recurso de casación en los términos previstos por esta ley.

6. Procedimiento del recurso contra la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza 
ejecutiva.

El recurso previsto en la regla 1.ª del apartado anterior se sustanciará por los cauces del recurso 
de apelación, incluidas las normas sobre representación procesal y defensa técnica, con las 
siguientes especialidades:

a) Sin perjuicio de la alegación de infracción de normas o garantías procesales en la primera 
instancia, el recurso solamente podrá basarse en alguno o algunos de los motivos previstos en el 
artículo 40 del Reglamento (UE) n.º 650/2012; el recurrente acompañará al escrito de interposición 
los documentos justificativos de su pretensión que considere necesarios y, en su caso, contendrá la 
proposición de los medios de prueba cuya práctica interese.

b) El Secretario judicial dará traslado del escrito de recurso y de los documentos que lo 
acompañen a las demás partes, emplazándolas por veinte días naturales para que presenten los 
escritos de oposición o impugnación, a los que se adjuntarán los documentos justificativos que 
consideren necesarios y, en su caso, contendrá la proposición de los medios de prueba cuya 
práctica interesen.

c) En caso de incomparecencia de la parte contra la que se solicite la declaración de fuerza 
ejecutiva, si su residencia habitual estuviera fuera de España, se aplicará lo dispuesto en el artículo 
16 del Reglamento (UE) 650/2012.

7. Suspensión de los recursos.

El Tribunal ante el que se interpusiera cualquiera de los recursos previstos en el apartado 5 
suspenderá el procedimiento, a instancia de la parte contra la que se solicite la declaración de 
fuerza ejecutiva, si tal fuerza ejecutiva ha sido suspendida en el Estado miembro de origen por 
haberse interpuesto un recurso.

8. Fuerza ejecutiva de los documentos públicos.

Los documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen serán 
declarados, a petición de cualquiera de las partes interesadas, con fuerza ejecutiva en España de 
conformidad con el procedimiento regulado en los apartados 2 a 7 de esta disposición final, 
debiéndose presentar la certificación prevista en el apartado 4.1.ªb) de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 60.2 del Reglamento (UE) 650/2012.

El Tribunal ante el que se interpusiera cualquiera de los recursos previstos en el apartado 16 de 
esta disposición sólo desestimará o revocará la declaración de fuerza ejecutiva de un documento 
público cuando la misma fuera manifiestamente contraria al orden público.

9. Fuerza ejecutiva de las transacciones judiciales.

Las transacciones judiciales que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen serán 
declaradas, a petición de cualquiera de las partes interesadas, con fuerza ejecutiva en España de 
conformidad con el procedimiento regulado en los apartados 2 a 7 de esta disposición final, 
debiéndose presentar la certificación prevista en el apartado 4.1.ªb) de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 61.2 del Reglamento (UE) 650/2012.

El Tribunal ante el que se interpusiera cualquiera de los recursos previstos en el apartado 5 sólo 
desestimará o revocará la declaración de fuerza ejecutiva de una transacción judicial cuando la 
misma fuera manifiestamente contraria al orden público.

10. Expedición de la certificación de una resolución, documento público o transacción judicial 
a efectos de su fuerza ejecutiva en otro Estado miembro.
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1.ª A los efectos de la aplicación del artículo 46.3 del Reglamento, la expedición de la 
certificación prevista en ese precepto corresponderá al órgano judicial que haya dictado la resolución 
y se hará de forma separada mediante providencia, utilizando el modelo de formulario I previsto en 
dicho artículo.

Lo mismo se hará, a los efectos de la aplicación del artículo 61 del Reglamento, cuando se trate 
de una transacción judicial, utilizando para la expedición de la certificación el modelo de formulario 
previsto en dicho artículo.

2.ª En el caso de documentos públicos, la certificación a la que se refiere el artículo 60 del 
Reglamento, será expedida por el notario autorizante, o quien legalmente le sustituya o suceda en 
el protocolo, utilizando el modelo de formulario previsto en dicho artículo. De esa expedición se 
dejará constancia mediante nota en la matriz, en la que se incorporará copia auténtica siendo el 
original del certificado el documento que circulará. Si no fuera posible la incorporación a la matriz, 
se relacionará, mediante nota, el acta posterior a la que deberá ser incorporada.

11. Expedición por órgano judicial del certificado sucesorio europeo.

1.ª La expedición por un órgano judicial de un certificado sucesorio europeo se adoptará de 
forma separada y mediante providencia, en la forma prevista en el artículo 67 del Reglamento (CE) 
n.º 650/2012, previa solicitud que podrá presentarse mediante el formulario previsto en el artículo 
65.2 del mismo Reglamento.

2.ª La competencia para expedir judicialmente un certificado sucesorio europeo corresponderá 
al mismo Tribunal que sustancie o haya sustanciado la sucesión. Del certificado sucesorio se 
expedirá testimonio, que se entregará al solicitante.

3.ª Toda persona que tenga derecho a solicitar un certificado podrá recurrir las decisiones 
adoptadas por el órgano judicial correspondiente.

12. Rectificación, modificación o anulación del certificado sucesorio europeo emitido por un 
órgano judicial.

1.ª El procedimiento para la rectificación de un certificado sucesorio europeo, tal como está 
previsto en el artículo 71.1 del Reglamento (UE) n.º 650/2012 se resolverá en la forma prevista en 
los cuatro primeros apartados del artículo 267 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial.

2.ª El procedimiento para la modificación o anulación de la emisión de un certificado sucesorio 
europeo a que se refiere el artículo 71.1 del Reglamento (UE) n.º 650/2012 se tramitará y resolverá, 
en única instancia, de conformidad con lo previsto para el recurso de reposición regulado en esta 
ley.

3.ª En todo caso, conforme al artículo 71.3 del Reglamento (UE) n.º 650/2012, el Tribunal 
comunicará sin demora a todas las personas a las que se entregaron copias auténticas del certificado 
en virtud del artículo 70.1 del mismo Reglamento, cualquier rectificación, modificación o anulación 
del mismo.

13. Denegación por un órgano judicial de la emisión del certificado sucesorio europeo.

La denegación de emisión de un certificado sucesorio europeo se adoptará de forma separada 
mediante auto, y podrá impugnarse, en única instancia, por los trámites del recurso de reposición.

14. Expedición por notario del certificado sucesorio europeo.

1.ª Previa solicitud, compete al notario que declare la sucesión o alguno de sus elementos o 
a quien legalmente le sustituya o suceda en su protocolo, la expedición del certificado previsto en 
el artículo 62 del Reglamento (UE) n.º 650/2012 debiendo para ello usar el formulario al que se 
refiere el artículo 67 del mismo Reglamento. La solicitud de la expedición de un certificado sucesorio 
podrá presentarse mediante el formulario previsto en el artículo 65.2 del mismo Reglamento.
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2.ª De dicha expedición del certificado sucesorio europeo, que tendrá el carácter de documento 
público conforme al artículo 17 de la Ley del Notariado, se dejará constancia mediante nota en la 
matriz de la escritura que sustancie el acto o negocio, a la que se incorporará el original del 
certificado, entregándose copia auténtica al solicitante.

Si no fuera posible la incorporación a la matriz, se relacionará, mediante nota, el acta posterior 
a la que deberá ser incorporado el original del certificado.

15. Rectificación, modificación o anulación del certificado sucesorio europeo emitido por 
notario.

1.ª Corresponderá al notario en cuyo protocolo se encuentre, la rectificación del certificado 
sucesorio europeo en caso de ser observado en él un error material, así como la modificación o 
anulación previstas en el artículo 71.1 del Reglamento (UE) n.º 650/2014.

2.ª En todo caso, conforme al artículo 71.3 del Reglamento (UE) n.º 650/2012, el notario 
comunicará sin demora a todas las personas a las que se entregaron copias auténticas del certificado 
en virtud del artículo 70.1, cualquier rectificación, modificación o anulación del mismo.

16. Recurso.

1.ª Las decisiones adoptadas por un notario relativas a un certificado sucesorio europeo 
podrán ser recurridas por quien tenga interés legítimo conforme a los artículos 63.1 y 65 del 
Reglamento (UE) n.º 650/2012.

2.ª La negativa de un notario a rectificar, modificar, anular o expedir un certificado sucesorio 
europeo podrá ser recurrida por quien tenga interés legítimo conforme a los artículos 71 y 73 
apartado 1, letra a) del Reglamento (UE) n.º 650/2012.

3.ª El recurso, en única instancia, contra las decisiones a las que se refieren las reglas 1.ª y 2.ª 
de este apartado será interpuesto directamente ante el Juez de Primera Instancia del lugar de 
residencia oficial del notario, y se sustanciará por los trámites del juicio verbal.

17. Efectos del recurso.

1.ª Si como consecuencia del recurso contemplado en el apartado anterior, resulta acreditado 
que el certificado sucesorio europeo expedido no responde a la realidad, el órgano judicial 
competente ordenará que el notario emisor lo rectifique, modifique o anule según la resolución 
judicial recaída.

2.ª Si como consecuencia del recurso resulta acreditado que la negativa a expedir el certificado 
sucesorio europeo era injustificada, el órgano judicial competente expedirá el certificado o 
garantizará que el notario emisor vuelva a examinar el caso y tome una nueva decisión acorde con 
la resolución judicial recaída.

3.ª En todo caso, deberá constar en la matriz de la escritura que sustancie el acto o negocio y 
en la del acta de protocolización del certificado sucesorio europeo emitido, nota de la rectificación, 
modificación o anulación realizadas, así como de la interposición del recurso y de la resolución 
judicial recaída en el mismo.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley Hipotecaria.

El párrafo primero del artículo 14 de la Ley Hipotecaria, de 8 de febrero de 1946, quedará redactado 
en los siguientes términos:

«El título de la sucesión hereditaria, a los efectos del Registro, es el testamento, el contrato 
sucesorio, el acta de notoriedad para la declaración de herederos abintestato y la declaración 
administrativa de heredero abintestato a favor del Estado así como, en su caso, el certificado 
sucesorio europeo al que se refiere el capítulo VI del Reglamento (UE) n.º 650/2012.»
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Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio 
Exterior del Estado.

La disposición adicional décima sexta queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional décima sexta. Traducciones e interpretaciones de carácter oficial.

Reglamentariamente se determinarán los requisitos para que las traducciones e interpretaciones 
de una lengua extranjera al castellano y viceversa tengan carácter oficial. En todo caso, tendrán 
este carácter las certificadas por la Oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, así como las realizadas por quien se encuentre en posesión del título 
de Traductor/a-Intérprete Jurado/a que otorga el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Los requisitos para el otorgamiento de este título, así como el resto de elementos que conforman 
su régimen jurídico, se desarrollarán reglamentariamente. El Traductor-Intérprete Jurado certificará 
con su firma y sello la fidelidad y exactitud de la traducción e interpretación.

También tendrán carácter oficial:

a) Las realizadas o asumidas como propias por una representación diplomática u oficina 
consular de España en el extranjero, siempre que se refieran a un documento público extranjero 
que se incorpora a un expediente o procedimiento iniciado o presentado ante dicha unidad 
administrativa y que deba resolver la Administración Española.

b) Las realizadas por una representación diplomática u oficina consular de carrera extranjera 
en España, siempre que se refieran al texto de una ley de su país o a un documento público del 
mismo.

El carácter oficial de una traducción o interpretación implica que esta pueda ser aportada ante 
órganos judiciales y administrativos en los términos que se determine reglamentariamente.

La traducción e interpretación que realice un Traductor-Intérprete Jurado, una representación 
diplomática u oficina consular, podrá ser revisada por la Oficina de Interpretación de Lenguas del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación a solicitud del titular del órgano administrativo, 
judicial, registro o autoridad competente ante quien se presente.»

Disposición final quinta. Título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo de la competencia que, en materia de legislación procesal, 
corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.6.ª de la Constitución Española.

El capítulo VI del Título V se dicta al amparo de la competencia que corresponde al Estado con arreglo 
al artículo 149.1.8.ª de la Constitución Española en materia de ordenación de los registros e instrumentos 
públicos, en lo que se refiere al Registro de la Propiedad y al Registro de Bienes Muebles, y al amparo de 
la competencia que corresponde al Estado con arreglo al artículo 149.1.6.ª de la Constitución Española en 
materia de legislación mercantil, en lo que respecta al Registro Mercantil.

La disposición final primera se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de 
legislación mercantil, procesal y civil, establecida en el artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución.

La disposición final tercera se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de 
ordenación de los registros e instrumentos públicos, establecida en el artículo 149.1.8.ª de la Constitución.»

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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